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CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE HEMODIÁLISIS EXTERNA QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “EL 
INSTITUTO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DR. VÍCTOR BERNAL DOLORES, EN SU CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE LEGAL Y DIRECTOR DE LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE 
ESPECIALIDADES NO. 14, CENTRO MÉDICO NACIONAL "ADOLFO RUÍZ CORTINES”, Y POR LA OTRA LA PERSONA 
MORAL Y/O COMPAÑÍA CORPORATIVO DE HOSPITALES, S.A. DE C.V., A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ “EL PROVEEDOR”, REPRESENTADO POR EL C. ULISES MEJÍA LADRÓN DE GUEVARA, EN SU 
CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

 
D E C L A R A C I O N E S 

 
I.  “EL INSTITUTO” DECLARA, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL, QUE: 
 
I.1  ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, CON 

PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, QUE TIENE A SU CARGO LA ORGANIZACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DEL SEGURO SOCIAL, COMO UN SERVICIO PÚBLICO DE CARÁCTER NACIONAL, EN 
TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 4 Y 5 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

 
  ESTÁ FACULTADO PARA CONTRATAR LOS SERVICIOS NECESARIOS, PARA LA CONSECUCIÓN DE LOS FINES 

PARA LOS QUE FUE CREADO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 251 FRACCIÓN IV DE LA LEY DEL 
SEGURO SOCIAL. 

 
I.2  EL DR. VÍCTOR BERNAL DOLORES, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, SE ENCUENTRA 

FACULTADO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO EN REPRESENTACIÓN DE “EL 
INSTITUTO”, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 263, 264, FRACCIONES IX Y XVII, 268, 
FRACCIÓN VII, Y 286 H, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL; 5, 58 FRACCIÓN XI, Y 59, FRACCIÓN VII DE LA LEY 
FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES; ASÍ COMO 31, FRACCIÓN III, REGLAMENTO INTERIOR DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; Y ACREDITA SU PERSONALIDAD CON EL CUARTO 
TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 91, 298, DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2019, 
OTORGADA ANTE LA FE PÚBLICA DEL LIC. BENITO IVÁN GUERRA SILLA, TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA 
NO. 7 DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 
I.3  LA DRA. MARITZA DE LA PAZ ROMÁN, DIRECTORA MÉDICA DE LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA 

ESPECIALIDAD HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 14, C.M.N. “ADOLFO RUIZ CORTINES”, INTERVIENE EN 
EL PRESENTE CONTRATO COMO ÁREA REQUIRENTE, EN EL PROCEDIMIENTO DEL CUAL SE DERIVA ESTE 
CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y NUMERAL 4.24 y 
5.3.1, DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

 
I.4  EL DR. SÓCRATES GUTIERREZ CASTRO, JEFE DE DIVISIÓN DE MEDICINA DE LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA 

ESPECIALIDAD HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 14, CENTRO MEDICO NACIONAL “ADOLFO RUIZ 
CORTINES”, INTERVIENE COMO ADMINISTRADOR DE ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO, RESPONSABLE DE 
VIGILAR, SUPERVISAR Y DAR SEGUIMIENTO AL CORRECTO, OPORTUNO Y PUNTUAL CUMPLIMIENTO DE 
LOS COMPROMISOS CONTRAÍDOS POR “EL PROVEEDOR”, ASÍ COMO DE LAS ACCIONES A EMPRENDER 
POR EL INCUMPLIMIENTO DE ÉSTOS, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL PENÚLTIMO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 84 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO E, INCISO C) DEL NUMERAL 5.3.15 DE LAS POLÍTICAS, BASES Y 
LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y  SERVICIOS DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

 
I.5 EL DR. MANUEL DARIO CORRAL HERRERA, JEFE DE DEPARTAMENTO CLÍNICO DE NEFROLOGÍA DE LA 

UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 14, CENTRO MEDICO 
NACIONAL “ADOLFO RUIZ CORTINES”, INTERVIENE EN LA FIRMA DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO 
COMO TITULAR DEL ÁREA TÉCNICA RESPONSABLES DE HABER EVALUADO QUE LAS CONDICIONES 
TÉCNICAS OFERTADAS SON LAS MAS CONVENIENTES PARA “EL INSTITUTO”, DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN LOS NUMERALES 4.25 Y 5.3.9 INCISO C) DE LAS  POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN 
MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL. 
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 PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FINES Y LA REALIZACIÓN DE SUS ACTIVIDADES, "EL INSTITUTO" 
REQUIERE PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE HEMODIÁLISIS EXTERNA. 

 
I.7  EL ING. CHRISTOPHER ZARATE PRIEGO, JEFE DE LA DIVISIÓN DE INGENIERÍA BIOMÉDICA DE LA UNIDAD 

MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 14, CENTRO MÉDICO NACIONAL 
“ADOLFO RUIZ CORTINES” DE "EL INSTITUTO" EN VERACRUZ, VER., INTERVIENE EN LA FIRMA DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO COMO RESPONSABLE DE REPORTAR LOS INCUMPLIMIENTOS EN 
QUE INCURRA “EL PROVEEDOR”, LOS CUALES INFORMARÁN AL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. 

 
I.8  EL MTRO. VINICIO EDUARDO RAMÓN GUZMÁN, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO DE LA 

UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD  HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 14,  C.M.N. “ADOLFO RUIZ 
CORTINES”, INTERVIENE EN EL PRESENTE CONTRATO COMO TITULAR DEL ÁREA CONTRATANTE, QUIEN 
HACE CONSTAR QUE EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN UTILIZADO EN EL PRESENTE CONTRATO, SE 
ENCUENTRA TOTALMENTE APEGADO A DERECHO, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 
5.3.8 DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

 
I.9   PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, CUENTA CON RECURSOS 

DISPONIBLES SUFICIENTES, NO COMPROMETIDOS, EN LA CUENTA CENTRAL 42061604, DE CONFORMIDAD 
CON EL DICTAMEN DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL PREVIO NUMERO 0000005392-2024. 

 
I.10  EL PRESENTE CONTRATO FUE ADJUDICADO A “EL PROVEEDOR” MEDIANTE PROCEDIMIENTO DE 

ADJUDICACIÓN DIRECTA ELECTRÓNICA NACIONAL NUMERO AA-50-GYR-050GYR039-N-68-2024, 
CONVOCADO POR LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE ESPECIALIDADES CENTRO 
MÉDICO NACIONAL ADOLFO RUIZ CORTINES , LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 
EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y ARTÍCULOS 26 
FRACCIÓN III, 26 BIS FRACCIÓN II, 28 FRACCIÓN II, 36, 36 BIS, 37, 40 Y 41 FRACCIÓN II, DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO (LAASSP), SU REGLAMENTO, LAS 
POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS Y 
DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA MATERIA. 

 
I.11   CON FECHA  29 DE ABRIL DE 2024, EL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO DE LA UNIDAD MÉDICA DE 

ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 14, CENTRO MEDICO NACIONAL "ADOLFO RUÍZ 
CORTINES", EMITIÓ EL FALLO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN MENCIONADO EN LA 
DECLARACIÓN QUE ANTECEDE. 

 
I.12  CONFORME A LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 57 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 107 DE SU REGLAMENTO, “EL PROVEEDOR” EN CASO DE AUDITORÍAS, 
VISITAS O INSPECCIONES QUE PRACTIQUE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y EL ÓRGANO 
INTERNO DE CONTROL EN “EL INSTITUTO”, DEBERÁ PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN QUE EN SU 
MOMENTO SE REQUIERA, RELATIVA AL PRESENTE CONTRATO. 

 
I.12   PARA EFECTOS LEGALES Y DE NOTIFICACIÓN RELACIONADOS CON EL PRESENTE CONTRATO EN 

TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 49 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO SEÑALA COMO SU DOMICILIO PARA TODOS LOS 
EFECTOS DE ESTE ACTO JURÍDICO, EL UBICADO EN AVENIDA CUAUHTÉMOC SIN NÚMERO, ENTRE LAS 
CALLES DE CERVANTES Y PADILLA, Y RAZ Y GUZMÁN, COLONIA FORMANDO HOGAR, CÓDIGO POSTAL 
91897, EN VERACRUZ, VERACRUZ. 

 
II.     “EL PROVEEDOR” DECLARA, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL, QUE: 
 
II.1  ES UNA PERSONA MORAL CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, SEGÚN CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 11,644, DE FECHA 03 DE ABRIL DE 2003, 
PASADA ANTE LA FE DE LA LICENCIADA ANDREA GUZMÁN LOPEZ DE VERA, TITULAR DE LA NOTARIA NO. 
15 DE H. CÓRDOBA, VERACRUZ; CON ÚLTIMA REFORMA EN EL FOLIO MERCANTIL ELECTRÓNICO NÚMERO 
2479 DEL LIBRO ACTO M2 ID. 15 CL 2 DE LA SECCIÓN DE COMERCIO DE ORIZABA, VERACRUZ DE FECHA 08 
DE SEPTIEMBRE DE 2010. 

 
II.2. SE ENCUENTRA REPRESENTADA PARA LA CELEBRACIÓN DE ESTE CONTRATO POR EL C. ULISES MEJIA 

LADRÓN DE GUEVARA, QUIEN ACREDITA SU PERSONALIDAD MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 
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1332, DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2015, PASADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO JOAO GILBERTO LÓPEZ 
HERNÁNDEZ, TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 26 , EN FORTÍN DE LAS FLORES, VERACRUZ, Y 
MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LAS FACULTADES QUE LE FUERON CONFERIDAS 
NO LE HAN SIDO REVOCADAS, MODIFICADAS NI RESTRINGIDAS EN FORMA ALGUNA. 

 
II.3.  DE ACUERDO CON SUS ESTATUTOS, SU OBJETO SOCIAL CONSISTE ENTRE OTRAS EN LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS MÉDICOS ESPECIALIZADOS Y GENERALES, ASÍ COMO HOSPITALIZACIÓN, ELABORACIÓN DE 
ANÁLISIS Y ESTUDIOS CLÍNICOS, RADIOLÓGICOS DE ULTRASONIDO, DE TOMOGRAFÍA, Y EN GENERAL 
TODOS LOS SERVICIOS QUE INTERVENGAN EN EL ÁREA DE MEDICINA; POR LO CUAL CUENTA CON LA 
CAPACIDAD JURÍDICA NECESARIA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y 
ECONÓMICAS PARA OBLIGARSE A LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DEL PRESENTE CONTRATO. 

 
II.4.  LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO LE OTORGÓ EL REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES NÚMERO, ASÍ CHO -030403-KE0, ASÍ COMO CONTAR CON NÚMERO DE REGISTRO 
PATRONAL Y NÚMERO DE PROVEEDOR IMSS 0000076068. 

 
II.5.  SUS TRABAJADORES SE ENCUENTRAN INSCRITOS EN EL RÉGIMEN OBLIGATORIO DEL SEGURO SOCIAL, Y 

SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL PAGO DE LAS CUOTAS OBRERO PATRONALES A QUE HAYA LUGAR, 
CONFORME A LO DISPUESTO EN LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. PARA TAL EFECTO, EXHIBE EN ESTE ACTO 
LA “OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL” 
DEBIDAMENTE EMITIDA POR “EL INSTITUTO”, LA CUAL SE AGREGA AL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO 
COMO ANEXO NÚMERO 3 (TRES). DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERA SUSCEPTIBLE 
DE VERIFICAR QUE “EL PROVEEDOR” SE ENCUENTRE AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS 
OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL EN CUMPLIMIENTO EN LO PREVISTO EN EL 
32-D PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, CUARTO Y ÚLTIMO PÁRRAFO DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, ASÍ COMO A LO DISPUESTO EN LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL DEL EJERCICIO. LO 
ANTERIOR EN APEGO A LOS NUMERALES NUMERAL 4.18 Y 4.19. DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS 
EN MATERIA DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL. 

 
II.6    CUENTA CON LA OPINIÓN ANTE EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT), RELACIONADA CON 

EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES EN LOS TÉRMINOS QUE ESTABLECE LA FRACCIÓN I, 
DE LA REGLA 2.1.29 Y 2.1.37 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA EL PRESENTE EJERCICIO, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 32-D, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, DEL CUAL PRESENTA 
COPIA A “EL INSTITUTO”, PARA EFECTOS DE LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, LA CUAL SE 
AGREGA AL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO COMO ANEXO NÚMERO 4 (CUATRO). DURANTE LA 
VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ SUSCEPTIBLE DE VERIFICAR QUE “EL PROVEEDOR” SE 
ENCUENTRE AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS EN 
CUMPLIMIENTO EN LO PREVISTO EN EL 32-D PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, CUARTO Y ÚLTIMO 
PÁRRAFO DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO A LO DISPUESTO EN LA RESOLUCIÓN 
MISCELÁNEA FISCAL DEL EJERCICIO. LO ANTERIOR EN APEGO A LOS NUMERALES 4.18 Y 4.19 DE LAS 
POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

 
II.7    CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 16, FRACCIÓN XIX DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 

DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL INFONAVIT, 
MEDIANTE RESOLUCIÓN RCA-5789-01/17, TOMADA EN SU SESIÓN ORDINARIA NÚMERO 790, DEL 25 DE 
ENERO DE 2017, APRUEBA EL ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS "REGLAS PARA LA OBTENCIÓN DE LA 
CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL EN MATERIA DE APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE 
AMORTIZACIONES". POR LO QUE PARA EFECTOS DE CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO EXHIBE 
CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL COMO ANEXO NÚMERO 5 (CINCO). DURANTE LA VIGENCIA DEL 
PRESENTE CONTRATO SERÁ SUSCEPTIBLE DE VERIFICAR QUE “EL PROVEEDOR” SE ENCUENTRE AL 
CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE INFONAVIT EN 
CUMPLIMIENTO EN LO PREVISTO EN EL 32-D PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, CUARTO Y ÚLTIMO 
PÁRRAFO DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO A LO DISPUESTO EN LA RESOLUCIÓN 
MISCELÁNEA FISCAL DEL EJERCICIO. LO ANTERIOR EN APEGO A LOS NUMERALES 4.18 Y 4.19 DE LAS 
POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

 

Se eliminaron datos consistentes en registro patronal por considerarse información confidencial de una persona moral inherente a su patrimonio de conformidad con  lo
 dispuesto en los arts. 108, 118 y 113 Fracción III de la LFTAIP.
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II.8. MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DE LOS 
ARTÍCULOS 50 Y 60 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO. 

 
II.9  MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE DISPONE DE LA ORGANIZACIÓN, EXPERIENCIA, 

ELEMENTOS TÉCNICOS, HUMANOS Y ECONÓMICOS NECESARIOS, ASÍ COMO CON LA CAPACIDAD 
SUFICIENTE PARA SATISFACER DE MANERA EFICIENTE Y ADECUADA LAS NECESIDADES DE "EL 
INSTITUTO". 

 
II.10  CONFORME A LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 57 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 107 DE SU REGLAMENTO, “EL PROVEEDOR”, EN CASO DE AUDITORÍAS, 
VISITAS O INSPECCIONES QUE PRACTIQUE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y EL ÓRGANO 
INTERNO DE CONTROL EN “EL INSTITUTO” DEBERÁ PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN QUE EN SU 
MOMENTO SE LE REQUIERA, RELATIVA AL PRESENTE CONTRATO. 

 
II.11  PARA EFECTOS LEGALES Y DE NOTIFICACIÓN RELACIONADOS CON EL PRESENTE CONTRATO EN 

TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 49 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO SEÑALA COMO DOMICILIO PARA TODOS LOS 
EFECTOS DE ESTE ACTO JURÍDICO, EL UBICADO EN CALLE SUR 5 NO. 398, COLONIA CENTRO, ORIZABA, 
VERACRUZ, CÓDIGO POSTAL 94300, TELÉFONOS 27272555019/ 2717145520, CORREO ELECTRÓNICO 
ad@covadongah.com. 

 
HECHAS LAS DECLARACIONES ANTERIORES, LAS PARTES CONVIENEN EN CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, 
DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES: 
 

C L Á U S U L A S 
 

PRIMERA. -  OBJETO DEL CONTRATO. - “EL INSTITUTO” REQUIERE CONTRATAR DE “EL PROVEEDOR” Y ÉSTE SE 
OBLIGA A PRESTAR EL SERVICIO MÉDICO INTEGRAL DE HEMODIÁLISIS SUBROGADA, 
CUMPLIENDO CON TODOS Y CADA UNO DE LOS REQUISITOS QUE SE DESCRIBEN EN LOS 
TÉRMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDOS EN LA CLÁUSULA CUARTA DEL PRESENTE 
CONTRATO. LA CANTIDAD DE SESIONES MÍNIMAS Y MÁXIMAS SE DETALLA EN EL ANEXO NÚMERO 
1 (UNO). 

 
SEGUNDA.-  IMPORTE DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” CUENTA CON UN PRESUPUESTO MÍNIMO COMO 

COMPROMISO A EJERCER POR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO JURÍDICO, POR LA CANTIDAD DE $20,536,932.72 (VEINTE MILLONES QUINIENTOS 
TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 72/100 M.N.), MÁS EL IMPUESTO AL 
VALOR AGREGADO (I.V.A.) Y UN PRESUPUESTO MÁXIMO SUSCEPTIBLE DE SER EJERCIDO POR LA 
CANTIDAD DE $51,342,331.79 (CINCUENTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y UN PESOS 79/100 M.N.), MÁS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A.), 
DE CONFORMIDAD CON LOS PRECIOS UNITARIOS QUE SE RELACIONAN EN EL ANEXO NÚMERO 1 
(UNO) DEL PRESENTE CONTRATO. 

 
  LAS PARTES CONVIENEN QUE EL PRESENTE CONTRATO SE CELEBRA BAJO LA MODALIDAD DE 

PRECIOS FIJOS, POR LO QUE EL MONTO DE LOS MISMOS NO CAMBIARÁ DURANTE LA VIGENCIA 
DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO 

 
TERCERA. - FORMA DE PAGO.- "EL INSTITUTO" SE OBLIGA A PAGAR A "EL PROVEEDOR", LA CANTIDAD 

SEÑALADA EN LA CLÁUSULA INMEDIATA ANTERIOR EN PESOS MEXICANOS, DENTRO DE LOS 20 
(VEINTE) DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA ENTREGA DE LA PRESENTACIÓN IMPRESA DEL 
COMPROBANTE FISCAL  DIGITAL  Y DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA  QUE ACREDITE LA 
ENTREGA DE LOS SERVICIOS DE CONFORMIDAD CON LO NORMADO EN EL ¨PROCEDIMIENTO 
PARA LA RECEPCIÓN, GLOSA Y APROBACIÓN DE DOCUMENTOS PRESENTADOS PARA TRÁMITE 
DE PAGO Y CONSTITUCIÓN DE FONDOS FIJOS¨ ASÍ COMO DEL REPORTE DE SESIONES 
OTORGADAS EN EL PERIODO, AMBOS DOCUMENTOS DEBERÁN ESTAR PREVIAMENTE 
AUTORIZADOS POR EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, EN CASO DE QUE "EL PROVEEDOR" NO 
CUENTE CON SISTEMA DE INFORMACIÓN Y MENSAJERÍA HL7 CERTIFICADO Y  LA INFORMACIÓN 
SE ENVÍE EN ARCHIVO DE TEXTO, ADICIONALMENTE ENTREGARÁ COPIAS DE LA SOLICITUD DE 
SUBROGACIÓN (4-30-2/03) Y DOCUMENTO QUE INCLUYA LA FECHA, NOMBRE Y FIRMA DE 
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RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS POR EL DERECHOHABIENTE Y/O ACOMPAÑANTE, EN 
DEPARTAMENTO DE FINANZAS UBICADO EN AVENIDA CUAUHTÉMOC S/N, ENTRE RAZ Y GUZMÁN 
Y CERVANTES Y PADILLA, DE LA COLONIA FORMANDO HOGAR, CÓDIGO POSTAL 91897, 
VERACRUZ, VERACRUZ, DE LUNES A VIERNES EN UN HORARIO 9:00 A 14:00 HORAS, PREVIA 
VALIDACIÓN Y AUTORIZACIÓN QUE PARA TAL EFECTO REALICE EL ADMINISTRADOR DE 
CONTRATO. 

 
"EL PROVEEDOR" DEBERÁ PRESENTAR A LA FECHA DEL CORTE DE LOS SERVICIOS, LA 
REPRESENTACIÓN IMPRESA DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL (FACTURA ELECTRÓNICA) Y EL 
REPORTE DE SESIONES EFECTIVAMENTE OTORGADAS, EN EL PERIODO OBTENIDO DEL SISTEMA 
DEL INSTITUTO, EN CASO DE QUE "EL PROVEEDOR" NO CUENTE CON SISTEMA DE INFORMACIÓN 
Y MENSAJERÍA HL7 CERTIFICADO Y  LA INFORMACIÓN SE ENVÍE EN ARCHIVO DE TEXTO, 
ADICIONALMENTE ENTREGARÁ COPIAS DE LA SOLICITUD DE SUBROGACIÓN DE SERVICIOS (4-30-
2/03) Y DOCUMENTO(S) QUE INCLUYA LA FECHA, NOMBRE Y FIRMA DE RECEPCIÓN DE LOS 
SERVICIOS POR EL DERECHOHABIENTE Y/O ACOMPAÑANTE, DOCUMENTOS QUE ENTREGARÁN 
PARA SU AUTORIZACIÓN AL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, INTERNAMENTE SERÁN 
VALIDADOS POR PARTE DEL JEFE DEL SERVICIO, EL SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO Y EL 
DIRECTOR MÉDICO DE LA UNIDAD, A MÁS TARDAR 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA 
FECHA INDICADA, LA PRESENTACIÓN IMPRESA DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL (FACTURA 
ELECTRÓNICA)  DEBERÁ REFERIR A LAS SESIONES OTORGADAS QUE SE ENCUENTRAN 
SEÑALADAS EN EL REPORTE. 

 
A) ORIGINAL Y COPIA DE LA FACTURA QUE REÚNA LOS REQUISITOS FISCALES, ESTABLECIDOS 

EN LA LEY DE LA MATERIA Y EN EL SERVICIO PRESTADO,  EL NÚMERO DE CONTRATO, 
NUMERO DE PROVEEDOR, QUE AMPARA (N) DICHOS SERVICIOS O BIENES SELLADA POR EL 
ÁREA MÉDICA DE “EL INSTITUTO”, NUMERO(S) DE ALTA(S), NUMERO DE FIANZA Y 
DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA AFIANZADORA RESPECTIVA, ASÍ COMO LA OPINIÓN DEL 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL, VIGENTE Y POSITIVA, 
MISMA QUE DEBERÁ SER ENTREGADA EN EL DEPARTAMENTO DE FINANZAS UBICADO EN 
AVENIDA CUAUHTÉMOC S/N, ENTRE RAZ Y GUZMÁN Y CERVANTES Y PADILLA, DE LA COLONIA 
FORMANDO HOGAR, CÓDIGO POSTAL 91897, VERACRUZ, VERACRUZ. 

 
EN CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” PRESENTE SU (CFDI) O FACTURA CON ERRORES O 
DEFICIENCIAS, CONFORME A LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 89 Y 90 DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, “EL INSTITUTO” 
DENTRO DE LOS 3 (TRES) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA RECEPCIÓN DE LA MISMA, INDICARÁ 
POR ESCRITO A “EL PROVEEDOR” LAS DEFICIENCIAS O ERRORES QUE DEBERÁ CORREGIR. EL 
PERIODO QUE TRANSCURRA A PARTIR DE LA ENTREGA DEL CITADO ESCRITO Y HASTA QUE “EL 
PROVEEDOR” PRESENTE LAS CORRECCIONES NO SE COMPUTARÁ DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) 
DÍAS NATURALES ESTIPULADOS PARA EL PAGO. 
 
"EL PROVEEDOR" PODRÁ OPTAR PORQUE "EL INSTITUTO" EFECTÚE EL PAGO DE LOS SERVICIOS 
SUMINISTRADOS, A TRAVÉS DEL ESQUEMA ELECTRÓNICO INTRABANCARIO QUE EL IMSS TIENE 
EN OPERACIÓN, CON LAS INSTITUCIONES BANCARIAS SIGUIENTES: BANAMEX, S.A., BBVA, 
BANCOMER, S.A., BANORTE, S.A. Y SCOTIABANK INVERLAT, S.A., PARA TAL EFECTO DEBERÁ 
PRESENTAR EN EL DEPARTAMENTO DE FINANZAS UBICADO EN AVENIDA CUAUHTÉMOC S/N, 
ENTRE RAZ Y GUZMÁN Y CERVANTES Y PADILLA, DE LA COLONIA FORMANDO HOGAR, CÓDIGO 
POSTAL 91897, VERACRUZ, VERACRUZ, PETICIÓN ESCRITA INDICANDO: RAZÓN SOCIAL, 
DOMICILIO FISCAL, NÚMERO TELEFÓNICO Y FAX, NOMBRE COMPLETO DEL APODERADO LEGAL 
CON FACULTADES DE COBRO Y SU FIRMA, NÚMERO DE CUENTA DE CHEQUES (NÚMERO DE 
CLAVE BANCARIA ESTANDARIZADA), BANCO, SUCURSAL Y PLAZA, ASÍ COMO NÚMERO DE 
PROVEEDOR ASIGNADO POR EL IMSS. 
 
EN CASO DE APLICAR, DE IGUAL MANERA "EL PROVEEDOR"  DEBERÁ DE ENTREGAR NOTA DE 
CRÉDITO A FAVOR DEL INSTITUTO POR EL IMPORTE DE LA APLICACIÓN DE LA PENA 
CONVENCIONAL POR ATRASO O DEFICIENCIA DEL SERVICIO. 
 
EN CASO DE QUE "EL PROVEEDOR" SOLICITE EL ABONO EN UNA CUENTA CONTRATADA EN UN 
BANCO DIFERENTE A LOS ANTES CITADOS (INTERBANCARIO), EL IMSS REALIZARÁ LA 
INSTRUCCIÓN DE PAGO EN LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL CONTRA-RECIBO Y SU APLICACIÓN 
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SE LLEVARÁ A CABO AL DÍA HÁBIL SIGUIENTE, DE ACUERDO CON EL MECANISMO ESTABLECIDO 
POR CECOBAN. 
 
ANEXO A LA SOLICITUD DE PAGO ELECTRÓNICO (INTRABANCARIO E INTERBANCARIO) "EL 
PROVEEDOR" DEBERÁ PRESENTAR ORIGINAL Y COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL 
DE CONTRIBUYENTES, PODER NOTARIAL E IDENTIFICACIÓN OFICIAL; LOS ORIGINALES SE 
SOLICITAN ÚNICAMENTE PARA COTEJAR LOS DATOS Y LES SERÁN DEVUELTOS EN EL MISMO 
ACTO. 
 
LA FACTURA DEBERÁ ELABORARSE A NOMBRE DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, 
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES IMS-421231-I45, CON DOMICILIO FISCAL EN AVENIDA 
CUAUHTÉMOC SIN NÚMERO, COLONIA FORMANDO HOGAR, C.P. 91897, EN VERACRUZ, 
VERACRUZ. 
 
ASÍ MISMO, "EL INSTITUTO" ACEPTARÁ DE "EL PROVEEDOR", QUE EN EL SUPUESTO DE QUE 
TENGA CUENTAS LIQUIDAS Y EXIGIBLES A SU CARGO, APLICARLAS CONTRA LOS ADEUDOS QUE, 
EN SU CASO, TUVIERA POR CONCEPTO DE CUOTAS OBRERO PATRONALES, CONFORME A LO 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 40 B, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 
 
"EL PROVEEDOR" QUE CELEBRE CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS DE COBRO, DEBERÁ 
NOTIFICARLO A "EL INSTITUTO", CON UN MÍNIMO DE 5 (CINCO) DÍAS NATURALES ANTERIORES A 
LA FECHA DE PAGO PROGRAMADA, ENTREGANDO INVARIABLEMENTE UNA COPIA DE LOS 
CONTRA-RECIBOS CUYO IMPORTE SE CEDE, ADEMÁS DE LOS DOCUMENTOS SUSTANTIVOS DE 
DICHA CESIÓN, DE IGUAL FORMA EL QUE CELEBRE CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS DE 
COBRO A TRAVÉS DE FACTORAJE FINANCIERO CONFORME AL PROGRAMA DE CADENAS 
PRODUCTIVAS DE NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO. 
 
EL PAGO DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS QUEDARÁ CONDICIONADO PROPORCIONALMENTE AL 
PAGO QUE "EL PROVEEDOR" DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES 
POR ATRASO. 
 
NO SE OTORGARÁN ANTICIPOS. PARA EL TRÁMITE DE PAGO “EL PROVEEDOR” DEBERÁ EXPEDIR 
SUS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET (CFDI) EN EL ESQUEMA DE 
FACTURACIÓN ELECTRÓNICA, CON LAS ESPECIFICACIONES NORMADAS POR EL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT). 
 
EL ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ QUIEN DARÁ LA AUTORIZACIÓN PARA 
QUE EL DEPARTAMENTO DE FINANZAS PROCEDA A SU PAGO DE ACUERDO A LO NORMADO EN 
EL ANEXO CUENTAS CONTABLES DEL “PROCEDIMIENTO PARA LA RECEPCIÓN, GLOSA Y 
APROBACIÓN DE DOCUMENTOS PARA TRÁMITE DE PAGO Y CONSTITUCIÓN DE FONDOS FIJOS”. 
 
“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A NO CANCELAR ANTE EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA (SAT) LOS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES (CFDI) A FAVOR DE “EL INSTITUTO” 
PREVIAMENTE VALIDADOS EN EL PORTAL DE SERVICIOS A PROVEEDORES, SALVO 
JUSTIFICACIÓN Y COMUNICACIÓN POR PARTE DEL MISMO AL ADMINISTRADOR DEL PRESENTE 
CONTRATO PARA SU AUTORIZACIÓN EXPRESA, DEBIENDO ESTE INFORMAR A LAS ÁREAS DE 
TRÁMITE DE EROGACIONES DE DICHA JUSTIFICACIÓN Y REPOSICIÓN DEL COMPROBANTE 
FISCAL DIGITAL EN SU CASO.  
 
 “EL PROVEEDOR” QUEDA OBLIGADO A ENTREGAR A “EL INSTITUTO” JUNTO CON EL 
COMPROBANTE FISCAL DIGITAL DE COBRO RESPECTIVO, LA “OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL” VIGENTE Y POSITIVA, DE CONFORMIDAD 
CON LO DESCRITO EN LOS “LINEAMIENTOS PARA LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL DE LOS PROVEEDORES Y CONTRATISTAS”, 
DE FECHA 25 DE MAYO DEL 2015. 
 
“EL PROVEEDOR” PARA EFECTOS DE TRANSFERIR LOS DERECHOS DE COBRO DEBERÁ CONTAR 
CON EL CONSENTIMIENTO DE “EL INSTITUTO” PARA LO CUAL DEBERÁ NOTIFICARLO POR 
ESCRITO A “EL INSTITUTO” A TRAVÉS DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO CON UN MÍNIMO DE 5 
(CINCO) DÍAS NATURALES ANTERIORES A LA FECHA DE PAGO PROGRAMADA, EL 
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ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO O EN SU CASO EL TITULAR DEL ÁREA REQUIRENTE, 
DEBERÁ ENTREGAR LOS DOCUMENTOS SUSTANTIVOS DE DICHA CESIÓN EL ÁREA 
RESPONSABLE DE AUTORIZAR DICHA CESIÓN. 
 
EN CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” RECIBA PAGOS EN EXCESO, DEBERÁ REINTEGRAR LAS 
CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO, MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A LA 
TASA QUE ESTABLEZCA LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN, EN LOS CASOS DE PRÓRROGA 
PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. LOS INTERESES SE CALCULARÁN SOBRE LAS 
CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO Y SE COMPUTARÁN POR DÍAS NATURALES DESDE LA FECHA 
DE SU ENTREGA HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A 
DISPOSICIÓN DE “EL INSTITUTO”. 
 
EL PAGO QUEDARÁ CONDICIONADO AL DESCUENTO QUE “EL INSTITUTO” EFECTUARÁ A “EL 
PROVEEDOR” POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES Y/O DEDUCCIONES APLICABLES, 
EN EL ENTENDIDO DE QUE EN EL SUPUESTO DE QUE SEA RESCINDIDO EL CONTRATO, NO 
PROCEDERÁ EL COBRO DE DICHAS PENALIZACIONES, NI LA CONTABILIZACIÓN DE LAS MISMAS 
PARA HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 95 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
 
SI CON MOTIVO DE LA TRANSFERENCIA DE LOS DERECHOS DE COBRO SOLICITADA POR “EL 
PROVEEDOR” SE ORIGINA UN RETRASO EN EL PAGO, NO PROCEDERÁ EL PAGO DE LOS GASTOS 
FINANCIEROS A QUE HACE REFERENCIA EL ARTICULO 51 DE LA “LAASSP”. 
 

CUARTA. -  PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.- “EL PROVEEDOR” SE 
COMPROMETE A PROPORCIONAR A “EL INSTITUTO”, LA PRESTACIÓN SERVICIO DE HEMODIÁLISIS 
EXTERNA SERÁ A PARTIR DEL 1 DE ABRIL Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 EN LAS 
INSTALACIONES DE “EL PROVEEDOR”; DE ACUERDO AL ANEXO NÚMERO 1 (UNO) DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO JURÍDICO, DE ACUERDO A LO SIGUIENTE: 
 
EL SERVICIO DEBERÁ SER PRESTADO DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN LA NOM-003-SSA3-
2010 “PARA LA PRÁCTICA DE HEMODIÁLISIS”. 
 
“EL PROVEEDOR” DEBE GARANTIZAR AL INICIO DE SU CONTRATACIÓN, EL FUNCIONAMIENTO 
ÓPTIMO DEL EQUIPO DE HEMODIÁLISIS PARA PACIENTES ADULTOS Y ESPECÍFICOS PARA 
PACIENTES PEDIÁTRICOS SEGÚN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE CADA EQUIPO, SU 
FUNCIONAMIENTO DE BOMBAS, SOFTWARE Y HARDWARE, ASÍ COMO DE LOS COMPONENTES 
DE SUCCIÓN EXTERNA DE ÁCIDO, SOLUCIONES DE DESINFECCIÓN Y PUERTOS.  

 
“EL PROVEEDOR”, DEBERÁ TENER EL NÚMERO DE MÁQUINAS DE HEMODIÁLISIS, DE ACUERDO 
CON LAS NECESIDADES DE LA UNIDAD MÉDICA, ASEGURANDO AL MENOS 500 SESIONES 
ANUALES POR CADA MÁQUINA, PARA LA ATENCIÓN DE CADA UNO DE LOS PACIENTES. 
APEGÁNDOSE AL HORARIO DE SERVICIO QUE SERÁ DE 24 HRS SI ASÍ FUERA PRECISO.  DE LUNES 
A DOMINGO; INCLUSO DÍAS FESTIVOS, LOS HORARIOS DIFERENTES ESTARÁN SUPEDITADOS A 
LAS NECESIDADES E INDICACIONES QUE LAS AUTORIDADES DE LA UMAE DETERMINEN. 

 
“EL PROVEEDOR” DEBE GARANTIZAR EL EQUIPO Y BIENES DE CONSUMO ESPECÍFICOS PARA 
PACIENTES PEDIÁTRICOS. 
 
“EL PROVEEDOR”  DEBERÁ CONTAR CON LOS QUIPOS MÉDICOS, Y BIENES DE CONSUMO QUE SE 
REQUIEREN PARA LLEVAR A CABO LOS PROCEDIMIENTOS (SESIONES DE HEMODIÁLISIS), PARA 
CUBRIR LAS NECESIDADES DE LA UMAE VERACRUZ, POR LO QUE UNA VEZ PUBLICADO EL ACTA 
DE FALLO, DEBERÁ COORDINAR ACCIONES CON LA UNIDAD  MÉDICA PARA PRESTAR EL 
SERVICIO EN TIEMPO Y FORMA. 

 
“EL PROVEEDOR”  DEBERÁ  PROPORCIONAR A “EL INSTITUTO” UN PROGRAMA DE 
MANTENIMIENTO MENSUAL, PREVENTIVO Y CORRECTIVO SEGÚN LO ESTABLECIDO EN LA  NOM-
003-SSA3-2010, “PARA LA PRÁCTICA DE LA HEMODIÁLISIS”, PARTICULARMENTE EN SU NUMERAL 
6.5, ASEGURANDO LA GARANTÍA DEL SERVICIO PERMANENTE, EN BASE AL NUMERAL 6.7 
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CARACTERÍSTICAS DEL EQUIPO Y BIENES DE CONSUMO 
 

“EL PROVEEDOR” DEBERÁ AJUSTARSE A LO DESCRITO EN LA NOM-003-SSA3-2010 “PARA LA 
PRÁCTICA DE HEMODIÁLISIS”. 
LAS MÁQUINAS DE HEMODIÁLISIS DEBERÁN APEGARSE AL CUADRO BÁSICO Y CATÁLOGO DE 
INSTRUMENTAL Y EQUIPO MÉDICO VIGENTE, CLAVE 531.340.0169. 
LAS MÁQUINAS UTILIZADAS PARA LAS SESIONES DE HEMODIÁLISIS DEBERÁN ESTAR EN 
ÓPTIMAS CONDICIONES DE MANTENIMIENTO Y FUNCIONAMIENTO Y HABER SIDO 
ENSAMBLADAS DE MANERA INTEGRAL EN EL PAÍS DE ORIGEN. 
NO DEBERÁN CONTENER LEYENDAS “ONLY EXPORT” NI “ONLY INVESTIGATION”, SER MODELOS 
DESCONTINUADOS O DE USO NO AUTORIZADO EN EL PAÍS DE ORIGEN, CONTAR CON ALERTAS 
MÉDICAS TIPO I Y II QUE SEAN RECONOCIDAS POR ORGANISMOS INTERNACIONALES Y POR LAS 
DELEGACIONES DE LOS MINISTERIOS DE SALUD DE CADA PAÍS DE ORIGEN DURANTE LOS 
ÚLTIMOS 3 AÑOS. EN EL CASO DE QUE LOS EQUIPOS HAYAN PRESENTADO ALERTA MÉDICA EL 
“EL PROVEEDOR” DEBE CONTAR CON EL ALTA O RESOLUCIÓN DE LA MISMA. 
DIALIZADOR DE FIBRA HUECA DE MEMBRANA SINTÉTICA O SEMISINTÉTICA, BIOCOMPATIBLES, 
ESPECÍFICOS PARA PACIENTES ADULTOS O PEDIÁTRICOS SEGÚN CORRESPONDA.  
ÁCIDO Y BICARBONATO EN CONCENTRACIONES DE ACUERDO A LOS EQUIPOS DE 
HEMODIÁLISIS PROPUESTOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 
 LÍNEA ARTERIOVENOSA. ADULTO Y PEDIÁTRICO.  
AGUJAS FÍSTULA PARA PUNCIÓN DE ACCESO VENOSO Y ARTERIAL. ADULTO Y PEDIÁTRICO 
CATÉTER TEMPORAL TIPO MAHURKAR  O PERMANENTE  TIPO HICKMANN, PALINDROME O 
SIMILARES. ADULTO Y PEDIÁTRICO.   
MATERIAL ESTÉRIL NECESARIO PARA CONEXIÓN Y DESCONEXIÓN DE FÍSTULA O CATÉTER. KIT DE 
CONEXIÓN Y DESCONEXIÓN.  
A PARTIR DE LA ENTRADA EN VIGOR DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL FORMALIZADA Y POR LA 
QUE SE REALIZA LA PRESENTE Y EN UN PLAZO NO MAYOR A 20 DÍAS NATURALES, “EL 
PROVEEDOR” DEBERÁ ENTREGAR UNA DOTACIÓN DE CATÉTER TIPO MAHURKAR DE 20 
UNIDADES.  
A PARTIR DEL SEGUNDO MES DE SERVICIO “EL PROVEEDOR” DEBERÁ DOTAR EN FORMA 
MENSUAL AL INSTITUTO EL NÚMERO DE CATÉTERES TEMPORALES O PERMANENTES QUE 
FUERON COLOCADOS A PACIENTES QUE INGRESARON EL MES PREVIO, MÁS 2 (DOS) CATÉTERES 
TEMPORALES O PERMANENTES COMO LO SOLICITE EL JEFE DE SERVICIO, CON EL PROPÓSITO 
DE QUE “EL INSTITUTO” CUENTE CON UN STOCK PARA GARANTIZAR LA ATENCIÓN OPORTUNA DE 
LOS PACIENTES, LOS CATÉTERES SE ENTREGARÁN EN LA JEFATURA DE NEFROLOGÍA DENTRO 
DE LOS PRIMEROS CINCO DÍAS HÁBILES DE CADA MES EN EL HORARIO DE 9-15 HRS. DE LUNES A 
VIERNES, DEBIENDO ANOTAR NOMBRE, MATRÍCULA Y CARGO DE QUIEN LOS RECIBE, DEBIENDO 
NOTIFICAR AL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO LA FALTA DE ENTREGA DE LOS CATÉTERES. 
PARA EL COTEJO DEL NUMERO DE CATÉTERES A PROPORCIONAR, SE VALDRA DE LA 
INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL LAYOUT MENSUAL DE PACIENTES DE PRIMERA VEZ 
REGISTRADOS EN EL SISTEMA. NO SE REALIZARÁN SOLICITUDES ESCRITAS SALVO LOS CASOS DE 
CATÉTERES PEDIÁTRICOS O PERMANENTES.  
“EL PROVEEDOR” DEBERÁ DOTAR AL DEPARTAMENTO DE MEDICINA II  DE FORMA MENSUAL Y 
CON CARÁCTER DE EXPEDITO EL NUMERO DE CATÉTERES PERMAMENTES QUE RESULTEN DE 
REQUERIMIENTO DENTRO DE LOS CASOS NUEVOS Y QUE REALIZARÁ EL JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE MEDICINA II. ES LA ÚNICA SOLICITUD POR ESCRITO MENSUAL QUE 
REALIZARÁ EL JEFE DE DEPARTAMENTO DE MEDICINA II RELACIONADO A LA ENTREGA DE 
CATÉTER VENOSO CENTRAL PARA HEMODIÁLISIS Y  SE REALIZARÁ EN HOJA ESPECIFICA PARA 
SU COTEJO DE PACIENTE NUEVO UNICAMENTE PARA CATÉTER TIPO PERMACATH.  DICHOS 
CATÉTERES PERMACATH SE ENTREGARÁN DENTRO DEL PAQUETE DE CATETERES MENSUALES 
EL TOTAL RESEPECTO DE LOS CASOS NUEVOS MAS 
“EL PROVEEDOR” DEBERÁ DOTAR AL DEPARTAMENTO DE MEDICINA II  TRAS SOLICITUD 
EXPEDITA, POR ESCRITO Y EN CUALQUIER MOMENTO, UN CATÉTER TIPO PERMACATH 
PEDIATRICO O CATÉTER TIPO MAHURKAR PEDIATRICO. ESTA SOLICITUD SE REALIZARÁ EN HOJA 
ESPECIFICA PARA SU COTEJO CONTENIENDO EL NOMBRE DEL PACIENTE Y NUMERO DE 
SEGURIDAD SOCIAL. LA ADJUDICACIÓN DE ESTE TIPO DE CATETER SERÁ POR NECESIDADES DEL 
SERVICIO BAJO SOLICITUD EXPEDITA Y NO ESTARÁ SUJETA A REDUCCIÓN DEL NUMERO DE 
CATÉTERES MENSUALES RELACIONADOS A LOS TRATAMIENTOS DE PRIMERA VEZ CONTENIDOS 
EN EL LAYOUT.  LA ENTREGA DE ESTE TIPO DE CATÉTER DEBERÁ REALIZARSE EN LA JEFATURA 
DE MEDICINA II EN UN PERIODO NO MAYOR A 48 HRS TRAS SU SOLICITUD.  



LO
S 

A
SP

E
C

TO
S 

JU
R

ÍD
IC

O
S 

D
E

L 
P

R
E

SE
N

TE
 D

O
C

U
M

E
N

TO
 F

U
E

R
O

N
 R

E
V

IS
A

D
O

S 
P

O
R

 L
A

 P
E

R
SO

N
A

 T
IT

U
LA

R
 D

E
 L

A
 D

IV
IS

IÓ
N

 D
E

 A
SU

N
TO

S 
JU

R
ÍD

IC
O

S,
 E

N
 C

U
M

P
LI

M
IE

N
TO

 A
 L

O
 D

IS
P

U
E

ST
O

 E
N

 E
L 

P
Á

R
R

A
F

O
 S

IE
TE

 D
E

L 
P

U
N

TO
 8

.1.
4

.2
 D

E
L 

M
A

N
U

A
L 

D
E

 O
R

G
A

N
IZ

A
C

IÓ
N

 D
E

 L
A

S 
U

N
ID

A
D

E
S 

M
É

D
IC

A
S 

D
E

 A
LT

A
 E

SP
E

C
IA

LI
D

A
D

, D
E

L 
IN

ST
IT

U
TO

 M
E

X
IC

A
N

O
 D

E
L 

SE
G

U
R

O
 S

O
C

IA
L,

 C
O

N
 B

A
SE

 E
N

 L
A

 R
E

V
IS

IÓ
N

 R
E

A
LI

Z
A

D
A

 P
O

R
 L

A
 J

E
F

A
 D

E
 O

F
IC

IN
A

 D
E

 L
O

 C
O

N
SU

LT
IV

O
, A

 S
O

LI
C

IT
U

D
 D

E
 L

A
 U

N
ID

A
D

 A
D

M
IN

IS
TR

A
TI

V
A

 R
E

SP
O

N
SA

B
LE

 D
E

L 
M

IS
M

O
. E

N
 C

O
N

SE
C

U
E

N
C

IA
, S

E
 R

E
G

IS
TR

Ó
 B

A
JO

 E
L 

N
Ú

M
E

R
O

:  
64

 / 
20

24
.  

LA
 R

E
V

IS
IÓ

N
 J

U
R

ÍD
IC

A
 S

E
 E

F
E

C
TÚ

O
 S

IN
 P

R
E

JU
Z

G
A

R
 S

O
B

R
E

 L
A

 J
U

ST
IF

IC
A

C
IÓ

N
, P

R
O

C
E

D
IM

IE
N

TO
, T

É
R

M
IN

O
S 

Y
 C

O
N

D
IC

IO
N

E
S 

D
E

 L
A

 C
O

N
TR

A
TA

C
IÓ

N
, N

I 
D

E
L 

R
E

S
U

LT
A

D
O

 D
E

 L
A

 I
N

V
E

ST
IG

A
C

IÓ
N

 D
E

L 
M

E
R

C
A

D
O

 C
O

R
R

E
SP

O
N

D
IE

N
TE

, N
I 

SE
 R

E
A

LI
Z

A
 S

O
B

R
E

 L
A

 P
R

O
C

E
D

E
N

C
IA

 Y
/O

 V
IA

B
IL

ID
A

D
 D

E
 L

O
S

 A
SP

E
C

TO
S 

TÉ
C

N
IC

O
S,

 
E

C
O

N
Ó

M
IC

O
S 

Y
 L

A
S 

D
E

M
Á

S 
C

IR
C

U
N

ST
A

N
C

IA
S 

Q
U

E
 D

E
TE

R
M

IN
A

R
O

N
 P

R
O

C
E

D
E

N
TE

S 
LA

S 
Á

R
E

A
S 

R
E

Q
U

IR
E

N
TE

S,
 T

É
C

N
IC

A
 Y

/O
 C

O
N

TR
A

TA
N

TE
. 

 
 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 14 
CENTRO MEDICO NACIONAL “ADOLFO RUIZ CORTINES”, 

VERACRUZ, VERACRUZ 

CONTRATO No. SEIA24VN16040027 
ADJUDICACIÓN DIRECTA ELECTRÓNICA NACIONAL  

NO. AA-50-GYR-050GYR039-N-68-2024 
SERVICIO DE HEMODIÁLISIS EXTERNA 

 

CENTRO MÉDICO NACIONAL “ADOLFO RUIZ CORTINES” 
Página 9 de 44 

 

SE PROPORCIONARÁ A “EL PROVEEDOR” UN ESPACIO FÍSICO DENTRO DEL ALMACÉN DE LA  
UNIDAD MÉDICA DE ACUERDO CON SU DISPONIBILIDAD, QUE PODRÁ ADECUARSE POR “EL 
PROVEEDOR”, DE TAL FORMA QUE PUEDA HACER USO COMO ALMACÉN Y RESGUARDO DEL 
EQUIPO E INSUMOS PROPIEDAD DEL PROVEEDOR CON EL QUE PROPORCIONARÁ EL SERVICIO 
INTEGRAL, DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. 
“EL PROVEEDOR” ENTREGARÁ AL JEFE DE SERVICIO LA LISTA DEL PERSONAL CON LAS 
DIRECCIONES ELECTRÓNICAS Y NÚMEROS TELEFÓNICOS AUTORIZADOS POR LA EMPRESA PARA 
DAR ATENCIÓN A LOS REPORTES DE FALLA Y EN CASO DE EXISTIR CAMBIOS, ESTOS SERÁN 
NOTIFICADOS CON OPORTUNIDAD. 
PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO ANTERIOR “EL PROVEEDOR” DEBERÁ MANTENER LAS LÍNEAS 
DE COMUNICACIÓN DISPONIBLES QUE FUNCIONE DE 07 (SIETE) A 22 (VEINTIDÓS) HORAS DE 
LUNES A SÁBADO, PARA QUE ASÍ SE REGISTREN LOS REPORTES DE FALLAS Y SE LES DE 
ATENCIÓN. 
 
MEJORAS TECNOLÓGICAS 

 
“EL PROVEEDOR” DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO DEBERÁ CONSIDERAR LA 
INCLUSIÓN DE MEJORAS TECNOLÓGICAS EN LOS EQUIPOS Y QUE ÉSTAS SEAN ACORDES CON 
LOS SERVICIOS CONTRATADOS, Y PODRÁ SUSTITUIR LOS EQUIPOS Y/O BIENES DE CONSUMO 
SEÑALADOS, DEBIENDO NOTIFICARLO A “EL INSTITUTO” A TRAVÉS DEL UMAE, PARA SU ANÁLISIS 
Y EN SU CASO AUTORIZACIÓN. POSTERIORMENTE, DEBERÁ ENTREGAR EL REGISTRO SANITARIO 
DEL EQUIPO Y BIENES DE CONSUMO A SUSTITUIR PARA SU EVALUACIÓN Y, DE SER ÉSTA 
POSITIVA, “EL PROVEEDOR” REALIZARÁ EL CAMBIO DEL EQUIPO Y BIENES DE CONSUMO A 
UTILIZAR EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

 
REQUISITOS DEL AGUA A UTILIZAR EN HEMODIÁLISIS.  

 
DEBERÁ APEGARSE A LO DESCRITO EN EL PUNTO 6.4.9.2 Y EL APÉNDICE NORMATIVO “A” DE LA 
NOM-003-SSA3-2010 “PARA LA PRÁCTICA DE HEMODIÁLISIS", ASÍ COMO LO PREVISTO EN EL 
PRESENTE DOCUMENTO. 

 
ES RESPONSABILIDAD DE “EL PROVEEDOR” ASEGURAR LA CALIDAD DEL “AGUA DE DIÁLISIS” 
DESDE EL PUNTO DE VISTA BACTERIOLÓGICO Y QUÍMICO, CONFORME A LA NOM-003-SSA3-2010 
“PARA LA PRÁCTICA DE LA HEMODIÁLISIS” Y LAS RECOMENDACIONES DE LA AAMI 
CONSIDERADAS EN LA NORMA CITADA Y SIENDO OBLIGATORIO CONTAR CON EL REPORTE 
ORIGINAL DE LOS RESULTADOS DE LAS PRUEBAS REALIZADAS POR UN LABORATORIO 
ACREDITADO, ANTES DEL INICIO DEL PRESENTE CONTRATO Y EN OPERACIÓN CON LA 
PERIODICIDAD BIMESTRAL PARA EL ANÁLISIS DE CONTAMINANTES BIOLÓGICOS QUE DEBERÁN 
REALIZARSE A LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA, ASÍ COMO MÁQUINAS DE HEMODIÁLISIS Y 
AL MENOS UNA VEZ AL AÑO PARA CONTAMINANTES QUÍMICOS. 
 
LOS EXÁMENES DEBERÁN REALIZARSE POR LABORATORIOS ACREDITADOS POR LA ENTIDAD 
MEXICANA DE ACREDITACIÓN (EMA).  

 
- BIMESTRALMENTE PARA LAS PRUEBAS BIOLÓGICAS SE TOMARÁN 3 MUESTRAS OBTENIDAS DE 

LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA EN LOS SIGUIENTES SITIOS: UNA DE ÓSMOSIS, UNA DEL 
RESERVORIO Y UNA DE LA MÁQUINA DE HEMODIÁLISIS QUE ESTÉ UBICADA AL FINAL DE LA 
RED DE SUMINISTRO DE AGUA TRATADA. EN CASO DE QUE LA UNIDAD DE HEMODIÁLISIS NO 
CUENTE CON RESERVORIO SE TOMARÁ DE LA VÁLVULA DE RETORNO Y DE UNA MÁQUINA DE 
HEMODIÁLISIS UBICADA EN UN PLANO INTERMEDIO DE LA RED DE SUMINISTRO. 

- DEBERÁ EXISTIR UN SISTEMA DE TRATAMIENTO DE AGUA CON ÓSMOSIS INVERSA Y FILTROS 
PARA SUAVIZARLA, QUE GARANTICEN ESTÁNDARES INTERNACIONALES DE CALIDAD, PARA LO 
CUAL DEBERÁ CONTAR CON EL MANUAL DE OPERACIÓN EN IDIOMA ESPAÑOL DE DICHO 
SISTEMA (PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA). 

- LA PRESIÓN, FLUJO Y TEMPERATURA DEBERÁN SER ADECUADOS Y ESPECÍFICOS PARA CADA 
SISTEMA DE HEMODIÁLISIS. 

- EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO Y “EL PROVEEDOR” DETERMINARÁN EN CONJUNTO, LAS 
FECHAS EN QUE “EL PROVEEDOR” DEBERÁ ENTREGAR COPIA SIMPLE DE LOS REPORTES 
ORIGINALES DE LOS RESULTADOS DE LAS PRUEBAS REALIZADAS PARA ASEGURAR LA 
CALIDAD DE AGUA, PRESENTANDO LOS ORIGINALES DE DICHOS REPORTES PARA COTEJO, 
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CON LA PERIODICIDAD BIMESTRAL PARA EL ANÁLISIS DE BIOLÓGICOS Y AL MENOS UNA VEZ 
AL AÑO PARA LOS ESTUDIOS QUÍMICOS, ASÍ COMO, VALIDAR QUE LOS RESULTADOS SE 
ENCUENTREN DENTRO DE LOS PARÁMETROS ESTIPULADOS EN LA NOM-003-SSA3-2010 DE LOS 
RESULTADOS MENCIONADOS.  

 
INMUEBLE E INSTALACIONES.  
 
LAS INSTALACIONES DE LA UNIDAD DE HEMODIÁLISIS SUBROGADA, DEBERÁ CONTAR CON: 

  
 SISTEMA DE ALARMA. 
 DETECTORES DE INCENDIO. 
 EXTINTORES. 
 
- SALIDAS DE EMERGENCIA. 
- ILUMINACIÓN DE EMERGENCIA. 
- PELÍCULA DE PROTECCIÓN EN CRISTALES: SÓLO SE EXIGIRÁ A AQUELLOS INMUEBLES QUE SE 

ENCUENTREN UBICADOS EN ZONAS DE ALTO RIESGO SÍSMICO Y DE CICLONES TROPICALES 
- RUTAS DE EVACUACIÓN. 
- PUNTOS DE REUNIÓN. 
- SEÑALIZACIÓN DE SEGURIDAD. 
- ÁREA DE TRATAMIENTO DE HEMODIÁLISIS PARA PACIENTES QUE REQUIEREN AISLAMIENTO 

POR CONTACTO Y RESPIRATORIO.  
 

LA UNIDAD DE HEMODIÁLISIS SUBROGADA DEBERÁ OFRECER LOS SIGUIENTES SERVICIOS AL 
PACIENTE 

 
A TODO PACIENTE AL QUE SE LE HAYA DETERMINADO LA PERMANENCIA EN EL PROGRAMA DE 
HEMODIÁLISIS INTRAMUROS, SE LE DEBERÁ COLOCAR UN ACCESO VASCULAR QUE ASEGURE LA 
VIABILIDAD DEL TRATAMIENTO, TRANSITORIO O PERMANENTE, SIENDO LA UNIDAD SUBROGADA 
RESPONSABLE DE MANTENER UN ACCESO VASCULAR FUNCIONAL Y LIBRE DE 
COMPLICACIONES MÉDICAS EN CUALQUIERA DE SUS MODALIDADES PARA CADA PACIENTE.  
 
UNA VEZ REGISTRADO EL PACIENTE COMO PACIENTE PERMANENTE DE LA UNIDAD DE 
HEMODIÁLISIS SUBROGADA, SE DEBERÁ MANTENER LOS ESTUDIOS ACTUALIZADOS PARA CADA 
PACIENTE: 

 
1.   EN FORMA MENSUAL: UREA O NITRÓGENO UREICO, BIOMETRÍA HEMÁTICA COMPLETA, 

GLUCOSA, CREATININA, ÁCIDO ÚRICO, SODIO, POTASIO, CLORO, CALCIO, FÓSFORO, TGO 
(SÓLO EN CASO DE PACIENTES SEROPOSITIVOS PARA HEPATITIS B O C). 

2.   TRIMESTRAL: CINÉTICA DE HIERRO: FERRITINA, TRANSFERRINA, ALBÚMINA, PROTEÍNAS 
TOTALES.  

3.   CUATRIMESTRAL: DETERMINACIÓN DE ANTÍGENO DE SUPERFICIE (HBS AG), ANTI HCV. 
4. SEMESTRAL: COLESTEROL, TRIGLICÉRIDOS, VIH. 

 
PARA LO CUAL HABRÁ DE VALERSE DEL PROCESO DE TOMA DE MUESTRA, RECOLECCIÓN Y 
PROCESAMIENTO EN EL LABORATORIO DE UMAE.  
 
LA UNIDAD DE HEMODIÁLISIS DEBERÁ RECIBIR A LOS PACIENTES EN CASO DE HEMODIÁLISIS 
DE URGENCIA Y CUANDO EXISTA UNA NECESIDAD FORTUITA DE LA UMAE PARA SU ATENCIÓN 
EXPEDITA EN HEMODIÁLISIS SUBROGADA.  

 
PLAZO Y CONDICIONES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO:  

 
EL PLAZO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO SERÁ A PARTIR DEL DÍA 1 DE ABRIL Y HASTA EL 31 
DE DICIEMBRE DE 2024 EN LAS INSTALACIONES DEL PROVEEDOR. 
 
EL SERVICIO DE HEMODIÁLISIS DEBERÁ SER PRESTADO DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO Y DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE LA UNIDAD MÉDICA. 
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EL HORARIO DEL SERVICIO SERÁ DE LAS 06:00 HRS. A LAS 22 HRS. DE LUNES A SÁBADO; 
INCLUSO DÍAS FESTIVOS; SALVO CASOS ACORDADOS CON LA UNIDAD MÉDICA DE REFERENCIA, 
INFORMANDO A LA UMAE 
 
EL SERVICIO DEBERÁ SER PRESTADO POR PERSONAL CON LAS CARACTERÍSTICAS, DE ACUERDO 
CON LO ESTIPULADO EN LA NOM-003-SSA3-2010 “PARA LA PRÁCTICA DE HEMODIÁLISIS”. 
 
EL RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE HEMODIÁLISIS DEBERÁ SER UN MÉDICO ESPECIALISTA EN 
NEFROLOGÍA, CON CERTIFICADO DE ESPECIALIZACIÓN, CEDULA PROFESIONAL, EL HORARIO EN 
QUE SE DEBERÁ ENCONTRAR EN LA UNIDAD DE HEMODIÁLISIS SUBROGADA SERÁ DEL TURNO 
MATUTINO COMPLETO O EN SU DEFECTO DEL TURNO VESPERTINO COMPLETO, COMO 
CONSECUENCIA DE ASEGURAR   LA MEJORA CONTINUA Y LA VIGILANCIA DE PROCESOS 
OPERATIVOS DE ALTA CALIDAD.  

 
“EL PROVEEDOR” DEBERÁ DOTAR AL INICIO DE FUNCIONES ADMINISTRATIVAS Y OPERATIVAS DE 
LA EJECUCIÓN DE ESTE REQUERIMIENTO, DE 50 CATÉTERES TIPO MAHURKAR PARA ADULTO 
MARCA COVIDIEN DE 13 FR. POR 15 O 16 CM DE LARGO PRECURVADOS. EN CASO DE QUE “EL 
PROVEEDOR” POR LOS MOTIVOS QUE CONSIDERE NECESARIOS NO SEA FACTIBLE 
PROPORCIONAR LA MARCA O ESPECIFICACIONES MENCIONADAS, DEBERÁ ACORDAR CON EL 
ÁREA TÉCNICO MÉDICA EN LOS PRIMEROS 10 DÍAS TRAS  LA PUBLICACIÓN DEL FALLO, LAS 
MEJORES OPCIONES Y RECOMENDACIONES PARA SU ENTREGA, MISMA QUE SERÁ DEL TOTAL 
DE CATÉTERES (50) BAJO LAS CONDICIONES ACORDADAS, DE FORMA OBLIGATORIA EN LOS 
PRIMEROS 30 DÍAS POSTERIORES AL FALLO.  

 
“EL INSTITUTO” PODRÁ VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE CALIDAD DE LOS 
BIENES, A TRAVÉS DE LA COCTI, CUYAS MUESTRAS UTILIZADAS PARA ESTE EFECTO, DEBERÁN 
SER RESPUESTAS POR EL PROVEEDOR SIN COSTO PARA “EL INSTITUTO”, AL ÁREA DEL IMSS QUE 
ASÍ LO SOLICITE. 

 
EN CASO DE DEFICIENCIA EN LA CALIDAD DE LOS CATÉTERES LA UNIDAD MÉDICA PODRÁ 
SOLICITAR EL CAMBIO DE LOS CATÉTERES POR OTROS QUE CUMPLAN CON LA CALIDAD 
SOLICITADA, SIN COSTO ADICIONAL AL INSTITUTO. TODOS LOS CATÉTERES, PERMANENTES O 
TEMPORALES DEBERÁN ENTREGARSE CON SU KIT DE INTRODUCCIÓN SIN EXCEPCIÓN. 

 
DEBERÁ DE DAR CUMPLIMIENTO A TODO LO ESTIPULADO EN LA DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 
DE ACUERDO CON LO RELACIONADO AL PERSONAL, INFRAESTRUCTURA, EQUIPAMIENTOS Y 
SUMINISTROS E INMUEBLE E INSTALACIONES. 

 
EL PROCEDIMIENTO DE HEMODIÁLISIS SE LLEVARÁ A CABO ÚNICAMENTE EN LAS 
INSTALACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 
POR NINGÚN MOTIVO PODRÁ “EL PROVEEDOR” OTORGAR ÉSTE A TRAVÉS DE TERCEROS O EN 
INSTALACIONES DISTINTAS A LAS PROPUESTAS Y ESTIPULADAS EN EL PRESENTE OFICIO DE 
INVITACIÓN. 

 
EL SERVICIO DE HEMODIÁLISIS DEBERÁ SER PRESTADO DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO Y DE 
ACUERDO A LAS NECESIDADES DE LA UMAE VERACRUZ, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 14, 
CONTENIDA EN  EL ANEXO T1 (T-UNO), EL CUAL FORMA PARTE DEL PRESENTE DOCUMENTO.  

 
NIVELES DE SERVICIO 

 
“EL PROVEEDOR”, DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, DEBERÁ CUMPLIR CON LOS NIVELES 
DE SERVICIO DESCRITOS A CONTINUACIÓN: 

 
CONCEPTO NIVELES DE SERVICIO 

LA TRANSICIÓN DEL ACCESO VASCULAR TEMPORAL POR UN 
ACCESO VASCULAR DEFINITIVO PARA LOS PACIENTES CON 
INCIDENTES EN EL PROGRAMA NO DEBERÁ SER POR UN 
TIEMPO MAYOR DE: 

3 (TRES) MESES DE HABER INGRESADO A LA UNIDAD 
DE HEMODIÁLISIS SUBROGADA. 

EN EL CASO DE PACIENTES PREVALENTES, CON 
REQUERIMIENTO DE TRATAMIENTO HEMODIALITICO PREVIO A 

6 MESES COMO MÁXIMO CONTANDO A PARTIR DEL 
DÍA DE INICIO DEL CONTRATO. 
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CONCEPTO NIVELES DE SERVICIO 
INICIO DE FUNCIONES CONTRACTUALES CON NUEVA VIGENCIA, 
NO SERÁN CONSIDERADOS COMO INCIDENTES O DE NUEVO 
INGRESO, SIN EMBARGO, DEBERÁN SER PROTOCOLIZADOS 
PARA MEJORAR LA CALIDAD DEL ACCESO VASCULAR 

 

REPORTE ORIGINAL POR UN LABORATORIO ACREDITADO, DE 
LAS PRUEBAS REALIZADAS PARA ASEGURAR LA CALIDAD DEL 
“AGUA DE DIÁLISIS” DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES 
DE LA NOM-003-SSA3-2010 Y LAS RECOMENDACIONES DE LA 
AAMI. 
LA UNIDAD EN FUNCIONAMIENTO, DEBERÁ CONTAR CON UN 
RESULTADO  DE ANÁLISIS BACTERIOLÓGICO. 

BIMESTRAL. (AL DÍA HÁBIL SIGUIENTE A LA 
CONCLUSIÓN DEL BIMESTRE)   

REPORTE  DE  LABORATORIO ACREDITADO, DE LAS PRUEBAS 
REALIZADAS PARA ASEGURAR LA CALIDAD DEL “AGUA DE 
DIÁLISIS” DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES DE LA 
NOM-003-SSA3-2010. 
 
LA UNIDAD EN FUNCIONAMIENTO, DEBERÁ CONTAR CON UN 
RESULTADO DE ANÁLISIS BACTERIOLÓGICO. 

RESULTADOS DE ANÁLISIS BACTERIOLÓGICO 
DENTRO DE LOS PARÁMETROS SOLICITADOS POR LA 
NOM-003-SSA3-2010. 

REPORTE ORIGINAL POR UN LABORATORIO ACREDITADO, DE 
LAS PRUEBAS REALIZADAS PARA ASEGURAR LA CALIDAD DEL 
“AGUA DE DIÁLISIS” DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES 
DE LA NOM-003-SSA3-2010 Y LAS RECOMENDACIONES DE LA 
AAMI. 
LA CALIDAD DE AGUA DEBERÁ CONTAR CON RESULTADO DE 
ANÁLISIS QUÍMICO. 

AL MENOS UNA VEZ AL AÑO. (AL DÍA HÁBIL 
SIGUIENTE A LA CONCLUSIÓN DEL AÑO)   

REPORTE ORIGINAL POR UN LABORATORIO ACREDITADO, DE 
LAS PRUEBAS REALIZADAS PARA ASEGURAR LA CALIDAD DEL 
“AGUA DE DIÁLISIS” DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES 
DE LA NOM-003-SSA3-2010 Y LAS RECOMENDACIONES DE LA 
AAMI. 
LA CALIDAD DE AGUA DEBERÁ CONTAR CON RESULTADO DE 
ANÁLISIS QUÍMICO. 

RESULTADOS DE ANÁLISIS QUÍMICOS DENTRO DE 
LOS PARÁMETROS SOLICITADOS POR LA NOM-003-
SSA3-2010 

“EL PROVEEDOR”  ESTABLECERÁ CONTACTO CON LA DIVISIÓN 
DE IMPLEMENTACIÓN DE SOLUCIONES TECNOLÓGICAS PARA 
LOS SERVICIOS DE SALUD (DISTSS), DEPENDIENTE DE LA 
CDSSIS, A EFECTO DE ESTABLECER LA ESTRATEGIA DE 
CUMPLIMIENTO DE LOS SIGUIENTES PUNTOS: 
FIRMA DEL ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD 
DESIGNACIÓN DE CONTACTO RESPONSABLE CON SUS DATOS 
DESIGNACIÓN DE SISTEMA Y EMPRESA SOPORTE 
SOLICITUD DE PRUEBAS DE FUNCIONALIDAD Y MENSAJERÍA 
HL7 

DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES 
A LA FECHA DE EMISIÓN DEL FALLO. 
 

INSTALACIÓN Y PUESTA EN OPERACIÓN, DEL SISTEMA DE 
INFORMACIÓN E INSTRUMENTOS NECESARIOS PARA EL 
MANEJO DE IDENTIDAD DEL PACIENTE. 

DENTRO DE LOS 4 (CUATRO) MESES CONTADOS A 
PARTIR DE LA EMISIÓN DEL FALLO. 

“EL PROVEEDOR” PROPORCIONARÁ UN CALENDARIO DE 
DESPLIEGUE DEL SISTEMA EVALUADO CONSIDERANDO TODAS 
LAS UNIDADES DE HEMODIÁLISIS INCLUIDAS EN EL CONTRATO
  

DENTRO DE LOS 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES 
POSTERIORES A LA FECHA DE APROBACIÓN DEL 
SISTEMA DE INFORMACIÓN. 

REGISTRO DE LA INFORMACIÓN DE LA SESIÓN REALIZADA, EN 
LA BASE DE DATOS CENTRAL DEL INSTITUTO, CONFORME AL 
ANEXO TI5 (TI CINCO) (ETIMSS), 5640-023-004 ESPECIFICACIÓN 
TÉCNICA DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE HEMODIÁLISIS 
EXTRAMUROS, NECESARIO PARA LA TRANSMISIÓN DE DATOS A 
LA BASE DE DATOS CENTRAL DEL INSTITUTO. 

DENTRO DE LOS 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES 
POSTERIORES A LA FECHA DE CORTE 
CORRESPONDIENTE AL MES EN QUE SE OTORGÓ LA 
SESIÓN. 

DOTAR EN FORMA MENSUAL A LA UMAE VERACRUZ DEL 
NÚMERO DE CATÉTERES TEMPORALES O PERMANENTES QUE 
FUERON COLOCADOS DENTRO DE LAS INSTALACIONES DE LA 
UMAE VERACRUZ, A PACIENTES REFERIDOS A SUBROGACIÓN 
DE NUEVO INGRESO DEL MES INMEDIATO ANTERIOR, MÁS 2 
(DOS) CATÉTER TEMPORAL MARCA COVIDIEN DE 13 FR. POR 15 O 
16 CM DE LARGO PRECURVADOS, PARA EL CASO DE PACIENTES 
INCIDENTES 

MENSUALMENTE. (DENTRO DE LOS PRIMEROS 5 DÍAS 
HÁBILES DE CADA MES) 

EL KTV MENSUAL PARA EL PACIENTE ADULTO DEBE SER IGUAL 
O MAYOR A 1.2 Y URR IGUAL O MAYOR AL 65%. 

 MENSUALMENTE. 
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QUINTA. -  VIGENCIA.- LAS PARTES CONVIENEN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO 
COMPRENDERÁ DEL 29 DE ABRIL DEL 2024 AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2024. 

 
SEXTA. -   RESPONSABILIDAD. - “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO DE 

LOS DAÑOS Y/O PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE, LLEGUE A 
CAUSAR A “EL INSTITUTO” Y/O A TERCEROS, CON MOTIVO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS EN 
ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 53 
SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO. 

 
SÉPTIMA. -   CONTRIBUCIONES. - LOS IMPUESTOS Y DERECHOS QUE PROCEDAN CON MOTIVO DE LA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁN PAGADOS POR “EL 
PROVEEDOR” CONFORME A LA LEGISLACIÓN APLICABLE EN LA MATERIA. 

 
“EL INSTITUTO” SÓLO CUBRIRÁ EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN LAS DISPOSICIONES FISCALES VIGENTES EN LA MATERIA. 
 
"EL PROVEEDOR" CUMPLIRÁ CON LA INSCRIPCIÓN DE SUS TRABAJADORES EN EL RÉGIMEN 
OBLIGATORIO DEL SEGURO SOCIAL, ASÍ COMO CON EL PAGO DE LAS CUOTAS OBRERO 
PATRONAL A QUE HAYA LUGAR, CONFORME A LO DISPUESTO EN LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 
"EL INSTITUTO" A TRAVÉS DEL ÁREA FISCALIZADORA COMPETENTE PODRÁ VERIFICAR EN 
CUALQUIER MOMENTO EL CUMPLIMIENTO DE DICHA OBLIGACIÓN. 

 
OCTAVA. -   PATENTES Y/O MARCAS. - “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA PARA CON “EL INSTITUTO”, A RESPONDER 

POR LOS DAÑOS Y/O PERJUICIOS QUE PUDIERA CAUSAR A “EL INSTITUTO” Y/O A TERCEROS, SI 
CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS SE VIOLAN DERECHOS DE AUTOR, DE 
PATENTES Y/O MARCAS U OTRO DERECHO RESERVADO A NIVEL NACIONAL O INTERNACIONAL. 
 
POR LO ANTERIOR, "EL PROVEEDOR" MANIFIESTA EN ESTE ACTO BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD, NO ENCONTRARSE EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS DE INFRACCIÓN A LA LEY 
FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR, NI A LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL. 
 
EN CASO DE QUE SOBREVINIERA ALGUNA RECLAMACIÓN EN CONTRA DE "EL INSTITUTO" POR 
CUALQUIERA DE LAS CAUSAS ANTES MENCIONADAS, LA ÚNICA OBLIGACIÓN DE ÉSTE SERÁ LA 
DE DAR AVISO EN EL DOMICILIO PREVISTO EN ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO A "EL 
PROVEEDOR", PARA QUE ÉSTE LLEVE A CABO LAS ACCIONES NECESARIAS QUE GARANTICEN LA 
LIBERACIÓN DE "EL INSTITUTO" DE CUALQUIER CONTROVERSIA O RESPONSABILIDAD DE 
CARÁCTER CIVIL, MERCANTIL, PENAL O ADMINISTRATIVA QUE, EN SU CASO, SE OCASIONE. 

 
NOVENA. -   GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A ENTREGAR A "EL 

INSTITUTO", LAS GARANTÍAS QUE SE ENUMERAN A CONTINUACIÓN: 
 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.- “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A ENTREGAR A MÁS 
TARDAR DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DE ESTE 
INSTRUMENTO JURÍDICO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 48 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, UNA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE 
TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO, 
MEDIANTE FIANZA EXPEDIDA POR COMPAÑÍA AUTORIZADA EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE 
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS A FAVOR DEL “INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL”, POR UN MONTO EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO) SOBRE EL IMPORTE TOTAL 
QUE SE INDICA EN LA CLÁUSULA SEGUNDA DEL PRESENTE CONTRATO, SIN CONSIDERAR EL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A.), EN MONEDA NACIONAL, Y DEBERÁ SER RENOVADA 
DENTRO DE LOS PRIMEROS DIEZ DÍAS NATURALES DE CADA EJERCICIO POR EL MONTO A 
EROGAR EN EL MISMO DE CONFORMIDAD CON LO DESCRITO EN EL ARTÍCULO 87 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS  Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO. 
 
"EL PROVEEDOR" QUEDA OBLIGADO A ENTREGAR A "EL INSTITUTO" LA PÓLIZA DE FIANZA, EN EL 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO, UBICADO EN AVENIDA CUAUHTÉMOC S/N, ENTRE RAZ Y 
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GUZMÁN Y CERVANTES Y PADILLA, COLONIA FORMANDO HOGAR, CÓDIGO POSTAL 91897, 
VERACRUZ, VERACRUZ. 
 
DICHA PÓLIZA DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO SERÁ DEVUELTA A "EL 
PROVEEDOR" UNA VEZ QUE "EL INSTITUTO" LE OTORGUE AUTORIZACIÓN POR ESCRITO, PARA 
QUE ÉSTE PUEDA SOLICITAR A LA AFIANZADORA CORRESPONDIENTE LA CANCELACIÓN DE LA 
FIANZA, AUTORIZACIÓN QUE SE ENTREGARÁ A "EL PROVEEDOR", SIEMPRE QUE DEMUESTRE 
HABER CUMPLIDO CON LA TOTALIDAD DE LAS OBLIGACIONES ADQUIRIDAS POR VIRTUD DEL 
PRESENTE CONTRATO. 
 
NO OBSTANTE LO ANTERIOR, EN EL SUPUESTO DE QUE EL MONTO DEL CONTRATO ADJUDICADO 
SEA IGUAL O MENOR A 600 DÍAS DE SALARIO MÍNIMO GENERAL VIGENTE EN EL DISTRITO 
FEDERAL, "EL PROVEEDOR" PODRÁ PRESENTAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL CONTRATO, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO, POR UN 
IMPORTE EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO), DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, SIN 
CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, A FAVOR DEL INSTITUTO, DE ACUERDO CON 
EL PROCEDIMIENTO SIGUIENTE: 
 
 EL CHEQUE DEBE EXPEDIRSE A NOMBRE DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 
 DICHO CHEQUE DEBERÁ SER RESGUARDADO, A TÍTULO DE GARANTÍA, EN EL DEPARTAMENTO 

DE ABASTECIMIENTO, SITA EN AV. CUAUHTÉMOC S/N, ESQUINA RAZ Y GUZMÁN, COL. 
FORMANDO HOGAR, C.P. 91897. 

 EL CHEQUE SERÁ DEVUELTO A MÁS TARDAR EL SEGUNDO DÍA HÁBIL POSTERIOR A QUE EL 
INSTITUTO CONSTATE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. EN ESTE CASO, LA VERIFICACIÓN 
DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO POR PARTE DEL INSTITUTO DEBERÁ HACERSE A MÁS 
TARDAR EL TERCER DÍA HÁBIL POSTERIOR A AQUÉL EN QUE “EL PROVEEDOR” DE AVISO DEL 
TÉRMINO DE LA VIGENCIA DEL SERVICIO CONTRATADO. 

 
ESTA GARANTÍA DEBERÁ PRESENTARSE A MÁS TARDAR, DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS NATURALES 
SIGUIENTES A LA FECHA DE FIRMA DEL CONTRATO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 48 DE LA 
LAASSP. 

 
DÉCIMA.-   EJECUCIÓN DE LA PÓLIZA DE FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.- “EL INSTITUTO” 

LLEVARÁ A CABO LA EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN LOS 
CASOS SIGUIENTES: 
 
   SE RESCINDA ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO. 
   DURANTE SU VIGENCIA SE DETECTEN DEFICIENCIAS, VICIOS OCULTOS, FALLAS O CALIDAD 

INFERIOR EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, EN COMPARACIÓN CON LOS OFERTADOS. 
   CUANDO EN EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN MODIFICACIONES AL PRESENTE CONTRATO, 

NO ENTREGUE EN EL PLAZO PACTADO, EL ENDOSO O LA NUEVA GARANTÍA, QUE AMPARE EL 
PORCENTAJE ESTABLECIDO PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO, ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. 

   POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS EN ESTE 
CONTRATO. 

 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 81 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, LA APLICACIÓN DE LA 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO SE HARÁ EFECTIVA POR EL MONTO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN 
GARANTIZADA. 

DÉCIMA  
PRIMERA.- PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.- DE 

CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 45 FRACCIÓN XIX, 53 Y 53 BIS, DE LA LEY 
DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIO DEL SECTOR PÚBLICO (LAASSP) Y 85 
FRACCIÓN V, 86 SEGUNDO PÁRRAFO, 95, 96, 97 Y 100 DE SU REGLAMENTO ASÍ COMO EN EL 
NUMERAL 5.5.8 DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL VIGENTE, "EL INSTITUTO" APLICARÁ PENAS CONVENCIONALES A “EL PROVEEDOR”, O EN 
SU CASO, LLEVARÁ A CABO LA CANCELACIÓN DEL SERVICIO O EL PROCEDIMIENTO DE 
RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO CUANDO EXISTAN INCUMPLIMIENTOS EN LA FECHA 
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PACTADA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO CONTRATADO, LA CUAL SERÁ DEL 2.5 % (DOS 
PUNTO CINCO POR CIENTO)POR CADA DE DÍA DE ATRASO, CALCULADAS SOBRE EL VALOR DEL 
SERVICIO O CONCEPTO INCUMPLIDO Y SIN CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, 
EN CADA UNO DE LOS SUPUESTOS SIGUIENTES: 

 

CONCEPTO UNIDAD DE MEDIDA PENALIZACIÓN 
RESPONSABLE DE 

REPORTAR EL 
INCUMPLIMIENTO 

ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO 

SERÁ EL 
RESPONSABLE DEL 

CÁLCULO, 
NOTIFICACIÓN DE 

LA PENA 

REPORTE ORIGINAL POR UN 
LABORATORIO ACREDITADO, DE LAS 
PRUEBAS REALIZADAS PARA 
ASEGURAR LA CALIDAD DEL “AGUA 
DE DIÁLISIS” DE ACUERDO CON LAS 
ESPECIFICACIONES DE LA NOM-003-
SSA3-2010  
  
LA UNIDAD EN FUNCIONAMIENTO, 
DEBERÁ CONTAR CON UN 
RESULTADO DE ANÁLISIS 
BACTERIOLÓGICO. 
 

POR CADA DÍA NATURAL 
DE ATRASO EN LA 
ENTREGA DEL REPORTE 
RESULTADOS DE 
ACUERDO CON LAS 
ESPECIFICACIONES DE LA 
NOM 003-SSA3-2010 

2.5% DIARIO 
SOBRE EL VALOR 
TOTAL DE LA 
FACTURA 
MENSUAL SIN 
INCLUIR EL IVA 

JEFE DE SERVICIO DE 
NEFROLOGÍA,  DE 
MEDICINA INTERNA O 
DIRECTOR DE UNIDAD 
MÉDICA  EN OOAD   O 
JEFE DE SERVICIO O 
DIRECTOR MÉDICO EN  
UMAE  

JEFE DE 
SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 
O DIRECTOR 
ADMINISTRATIVO 

REPORTE ORIGINAL POR UN 
LABORATORIO ACREDITADO, DE LAS 
PRUEBAS REALIZADAS PARA 
ASEGURAR LA CALIDAD DEL “AGUA 
DE DIÁLISIS” DE ACUERDO CON LAS 
ESPECIFICACIONES DE LA NOM-003-
SSA3-2010 Y LAS RECOMENDACIONES 
DE LA AAMI. 
LA CALIDAD DE AGUA DEBERÁ 
CONTAR CON RESULTADO DE 
ANÁLISIS QUÍMICO. 

POR CADA DÍA NATURAL 
DE ATRASO EN LA 
ENTREGA DEL REPORTE 
RESULTADOS QUÍMICOS, 
DE ACUERDO CON LAS 
ESPECIFICACIONES DE LA 
NOM 003-SSA3-2010 

2.5% DIARIO 
SOBRE EL VALOR 
TOTAL DE LA 
FACTURA 
MENSUAL SIN 
INCLUIR EL IVA 

JEFE DE SERVICIO DE 
NEFROLOGÍA,  DE 
MEDICINA INTERNA O 
DIRECTOR DE UNIDAD 
MÉDICA  EN OOAD   O 
JEFE DE SERVICIO O 
DIRECTOR MÉDICO EN  
UMAE 

JEFE DE 
SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 
O DIRECTOR 
ADMINISTRATIVO 

“EL PROVEEDOR” ESTABLECERÁ 
CONTACTO CON LA DIVISIÓN DE 
SERVICIOS DIGITALES Y DE 
INFORMACIÓN PARA EL CUIDADO 
DIGITAL DE LA SALUD (DSDICDS), 
DEPENDIENTE DE LA CSDISA, A 
EFECTO DE ESTABLECER LA 
ESTRATEGIA DE CUMPLIMIENTO DE 
LOS SIGUIENTES PUNTOS: 
FIRMA DEL ACUERDO DE 
CONFIDENCIALIDAD 
DESIGNACIÓN DE CONTACTO 
RESPONSABLE CON SUS DATOS 
 
A) DESIGNACIÓN DE SISTEMA Y 

EMPRESA SOPORTE 
B) SOLICITUD DE PRUEBAS DE 

FUNCIONALIDAD 
 

POR CADA DÍA NATURAL 
DE ATRASO A PARTIR DE 
QUE SE EXCEDA EL 
PLAZO ESTABLECIDO  DE 
LOS DIEZ DÍAS 
NATURALES SIGUIENTES A 
LA FECHA DE EMISIÓN 
DEL FALLO. 

1%, SOBRE EL 
VALOR QUE 
REPRESENTA EL 
COSTO DE LAS 
SESIONES 
REALIZADAS EN 
MES DE 
INCIDENCIA, SIN 
INCLUIR EL IVA. 

DIVISIÓN DE SERVICIOS 
DIGITALES Y DE 
INFORMACIÓN PARA EL 
CUIDADO DIGITAL DE 
LA SALUD (DSDICDS) 

JEFE DE 
SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 
O DIRECTOR 
ADMINISTRATIVO 

INSTALACIÓN Y PUESTA EN 
OPERACIÓN, DEL SISTEMA DE 
INFORMACIÓN E INSTRUMENTOS 
NECESARIOS PARA EL 
OTORGAMIENTO DE DEL SERVICIO 

POR CADA DÍA NATURAL 
DE ATRASO A PARTIR DE 
QUE SE EXCEDA EL 
PLAZO DE LOS 45 
(CUARENTA Y CINCO)  
DÍAS CONTADOS A PARTIR 
DE LA EMISIÓN DEL 
FALLO. 

2.5% DIARIO  
SOBRE EL VALOR 
QUE REPRESENTA 
EL COSTO DE LAS 
SESIONES 
SOLICITADAS EN 
EL MES DE 
INCIDENCIA, SIN 
INCLUIR EL IVA. 

DIVISIÓN DE SERVICIOS 
DIGITALES Y DE 
INFORMACIÓN PARA EL 
CUIDADO DIGITAL DE 
LA SALUD (DSDICDS), 
COORDINADOR 
DELEGACIONAL DE 
INFORMÁTICA O JEFE 
DE DIVISIÓN DE 
INGENIERÍA BIOMÉDICA  

JEFE DE 
SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 
O DIRECTOR 
ADMINISTRATIVO 

“EL PROVEEDOR”, PROPORCIONARÁ 
UN CALENDARIO DE DESPLIEGUE 
DEL SISTEMA EVALUADO 
CONSIDERANDO TODAS LAS 
UNIDADES DE HEMODIÁLISIS 
INCLUIDAS EN EL CONTRATO.  

POR CADA DÍA NATURAL 
DE ATRASO A PARTIR DE 
QUE SE EXCEDA EL 
PLAZO DE 5 (CINCO) DÍAS 
NATURALES 
POSTERIORES A LA FECHA 
DE APROBACIÓN DEL 
SISTEMA DE 
INFORMACIÓN. 

1.5%, SOBRE EL 
VALOR QUE 
REPRESENTA EL 
COSTO DE LAS 
SESIONES 
REALIZADAS EN 
MES DE 
INCIDENCIA, SIN 
INCLUIR EL IVA. 

DIVISIÓN DE SERVICIOS 
DIGITALES Y DE 
INFORMACIÓN PARA EL 
CUIDADO DIGITAL DE 
LA SALUD (DSDICDS)  

JEFE DE 
SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 
O DIRECTOR 
ADMINISTRATIVO 

REGISTRO DE LA INFORMACIÓN DE 
LA SESIÓN REALIZADA, EN LA BASE 
DE DATOS CENTRAL DEL INSTITUTO, 
CONFORME A LA (ETIMSS), 5640-023-
004 ESPECIFICACIÓN TÉCNICA DEL 

POR CADA DÍA NATURAL 
DE ATRASO A PARTIR DE 
QUE SE EXCEDA EL 
PLAZO ESTABLECIDO DE 

2.5% DIARIO 
SOBRE EL VALOR 
TOTAL DE LOS 
SESIONES 

COORDINADOR 
DELEGACIONAL DE 
INFORMÁTICA (CDI) O 
JEFE DE DIVISIÓN DE 

JEFE DE 
SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 
O DIRECTOR 
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CONCEPTO UNIDAD DE MEDIDA PENALIZACIÓN 
RESPONSABLE DE 

REPORTAR EL 
INCUMPLIMIENTO 

ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO 

SERÁ EL 
RESPONSABLE DEL 

CÁLCULO, 
NOTIFICACIÓN DE 

LA PENA 

SISTEMA DE INFORMACIÓN DE 
HEMODIÁLISIS EXTRAMUROS, 
NECESARIO PARA LA TRANSMISIÓN 
DE DATOS A LA BASE DE DATOS 
CENTRAL DEL INSTITUTO. 

LAS 24 HORAS 
POSTERIORES AL 
OTORGAMIENTO DE LA 
SESIÓN 

OTORGADAS, NO 
REGISTRADAS Y 
NO TRANSMITIDAS 
EN EL LAPSO 
ESTABLECIDO A LA 
BASE DE DATOS 
CENTRAL DEL 
INSTITUTO, SIN 
INCLUIR EL IVA. 

INGENIERÍA BIOMÉDICA ADMINISTRATIVO 

 
LA PENA CONVENCIONAL POR ATRASO, SE CALCULARÁ POR CADA DÍA DE INCUMPLIMIENTO, DE 
ACUERDO CON EL PORCENTAJE DE PENALIZACIÓN ESTABLECIDO, APLICADO AL VALOR DEL 
SERVICIO PRESTADO CON ATRASO, LA QUE NO DEBERÁ DE SER MAYOR A LA PARTE 
PROPORCIONAL DEL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE LA PARTIDA O 
CONCEPTO, SEGÚN CORRESPONDA. LA SUMA DE LAS PENAS CONVENCIONALES NO DEBERÁ 
EXCEDER EL IMPORTE DE DICHA GARANTÍA. 
 
CONFORME A LO PREVISTO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 96, DEL REGLAMENTO LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, NO SE 
ACEPTARÁ LA ESTIPULACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES, NI INTERESES MORATORIOS A 
CARGO DEL INSTITUTO. 
 
CALCULO DE PENAS CONVENCIONALES: 
 
EN CASO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL PROVEEDOR O PRESTADOR DEL SERVICIO 
REFERENTE AL ATRASO EN EL INCUMPLIMIENTO DE LAS FECHAS PACTADAS DE LA ENTREGA DE 
LOS BIENES O DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 
DEBERÁ APLICAR LA SIGUIENTE FORMULA: 
 
FORMULA: 
 
PCA=  %D X NDA X VSPA 
 
DÓNDE: 
 
PCA=  PENA CONVENCIONAL 
%D= PORCENTAJE DETERMINADO EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN, COTIZACIÓN, 

CONTRATO O PEDIDO POR CADA DÍA DE ATRASO EN EL INICIO DE LA PRESTACIÓN DE 
LOS BIENES Y/O SERVICIOS. 

NDA=  NÚMERO DE DÍAS DE ATRASO. 
VSPA=  VALOR DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS PRESENTADOS CON ATRASO, ANTES DEL 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO IVA. 
 
DEDUCCIONES POR INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE EN LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE HEMODIÁLISIS. 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 53 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL INSTITUTO PODRÁ APLICAR DEDUCCIONES AL PAGO DE 
LOS SERVICIOS CON MOTIVO DEL INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE EN QUE PUDIERA 
INCURRIR “EL PROVEEDOR” RESPECTO DE LAS PARTIDAS O CONCEPTOS QUE INTEGRAN EL 
CONTRATO, LAS CUALES NO EXCEDERÁN DEL MONTO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
ESTABLECIDA EN EL MISMO. 
 
DICHAS DEDUCTIVAS SERÁN DETERMINADAS EN FUNCIÓN DE LOS SERVICIOS QUE HAYAN SIDO 
PRESTADOS DEFICIENTEMENTE Y DEBERÁN SER CALCULADAS DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO 
EN LOS ARTÍCULOS 53 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
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SECTOR PÚBLICO, 97 DE SU REGLAMENTO Y NUMERAL 4.3.3 DEL MANUAL ADMINISTRATIVO DE 
APLICACIÓN GENERAL EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO. 
EN NINGÚN CASO LAS DEDUCCIONES PODRÁN NEGOCIARSE EN ESPECIE. 
 
“EL INSTITUTO” NOTIFICARÁ A "EL PROVEEDOR" LAS DEDUCCIONES QUE EN SU CASO SE HAYA 
HECHO ACREEDOR. 
 
LAS DEDUCCIONES POR DEFICIENCIAS EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, SE APLICARÁN DE 
ACUERDO A LO SIGUIENTE: 
 

CONCEPTO 
NIVELES DE 

SERVICIO 

UNIDAD DE 
MEDIDA 
PARA LA 

DEDUCCIÓN 

DEDUCCIÓN 

LÍMITE DE 
INCUMPLIMIENT

O MOTIVO DE 
RESCISIÓN DEL 

CONTRATO 

RESPONSABLE 
DE REPORTAR EL 
INCUMPLIMIENT

O 

ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO 

SERÁ 
RESPONSABLE DEL 

CÁLCULO, 
NOTIFICACIÓN DE 

LA DEDUCCIÓN 
LA TRANSICIÓN DEL 
ACCESO VASCULAR 
TEMPORAL POR UN ACCESO 
VASCULAR DEFINITIVO 
PARA LOS PACIENTES CON 
PERMANENCIA EN EL 
PROGRAMA, NO DEBERÁ 
SER POR UN TIEMPO 
MAYOR DE: 

3 (TRES) MESES 
DE HABER 
INGRESADO A LA 
UNIDAD DE 
HEMODIÁLISIS 
SUBROGADA. 

FALTA EN EL 
CAMBIO, A ALGÚN 
PACIENTE(S)  DEL 
ACCESO 
VASCULAR 
TEMPORAL POR EL 
DEFINITIVO EN EL 
PLAZO 
ESTABLECIDO 

EL 5% SOBRE 
EL VALOR 
TOTAL DE LA 
FACTURA 
MENSUAL 
MÁS EL IVA, 
CUANDO 
OCURRA  QUE 
A ALGÚN 
PACIENTE(S) 
NO SE LE 
HAYA 
REALIZADO EL 
CAMBIO. 

EL LÍMITE DE LA 
DEDUCCIÓN 
SERÁ DE HASTA 
EL 10% DEL 
MONTO MÁXIMO  
DEL CONTRATO 

JEFE DE 
SERVICIO DE 
NEFROLOGÍA,  
DE MEDICINA 
INTERNA O 
DIRECTOR DE 
UNIDAD MÉDICA  
EN OOAD  O 
JEFE DE 
SERVICIO O 
DIRECTOR 
MÉDICO EN  
UMAE 

JEFE DE SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 
O DIRECTOR 
ADMINISTRATIVO 

REPORTE  DE  
LABORATORIO 
ACREDITADO, DE LAS 
PRUEBAS REALIZADAS 
PARA ASEGURAR LA 
CALIDAD DEL “AGUA DE 
DIÁLISIS” DE ACUERDO CON 
LAS ESPECIFICACIONES DE 
LA NOM-003-SSA3-2010  
  
LA UNIDAD EN 
FUNCIONAMIENTO, DEBERÁ 
CONTAR CON UN 
RESULTADO DE ANÁLISIS 
BACTERIOLÓGICO. 
 

RESULTADOS DE 
ANÁLISIS 
BACTERIOLÓGIC
O DENTRO DE 
LOS 
PARÁMETROS 
SOLICITADOS 
POR LA  NOM-
003-SSA3-2010 

CUMPLIR CON LAS 
ESPECIFICACIONES 
DE  LA CALIDAD 
DEL AGUA   DE 
ACUERDO CON  LA 
NOM-003-SSA3-
2010 

5% SOBRE EL 
VALOR TOTAL 
DE LA 
FACTURA 
MENSUAL  
MÁS IVA. 

EL LÍMITE DE LA 
DEDUCCIÓN 
SERÁ DE HASTA 
EL 10% DEL 
MONTO MÁXIMO  
DEL CONTRATO 

JEFE DE 
SERVICIO DE 
NEFROLOGÍA,  
DE MEDICINA 
INTERNA O 
DIRECTOR DE 
UNIDAD MÉDICA  
EN OOAD  O 
JEFE DE 
SERVICIO O 
DIRECTOR 
MÉDICO EN  
UMAE 

JEFE DE SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 
O DIRECTOR 
ADMINISTRATIVO 

REPORTE ORIGINAL POR UN 
LABORATORIO 
ACREDITADO, DE LAS 
PRUEBAS REALIZADAS 
PARA ASEGURAR LA 
CALIDAD DEL “AGUA DE 
DIÁLISIS” DE ACUERDO CON 
LAS ESPECIFICACIONES DE 
LA NOM-003-SSA3-2010 Y 
LAS RECOMENDACIONES 
DE LA AAMI. 
LA CALIDAD DE AGUA 
DEBERÁ CONTAR CON 
RESULTADO DE ANÁLISIS 
QUÍMICO. 

RESULTADOS DE 
ANÁLISIS 
QUÍMICOS 
DENTRO DE LOS 
PARÁMETROS 
SOLICITADOS 
POR LA NOM-
003-SSA3-2010 

CUMPLIR CON LAS 
ESPECIFICACIONES 
DE  LA CALIDAD 
DEL AGUA   DE 
ACUERDO CON  LA 
NOM 003-SSA3-
2010 Y LAS 
RECOMENDACION
ES DE LA AAMI. 
 

5% SOBRE EL 
VALOR TOTAL 
DE LA 
FACTURA 
MENSUAL 
MÁS IVA 

EL LÍMITE DE LA 
DEDUCCIÓN 
SERÁ DE HASTA 
EL 10% DEL 
MONTO MÁXIMO  
DEL CONTRATO 

JEFE DE 
SERVICIO DE 
NEFROLOGÍA,  
DE MEDICINA 
INTERNA O 
DIRECTOR DE 
UNIDAD MÉDICA  
EN OOAD   O 
JEFE DE 
SERVICIO O 
DIRECTOR 
MÉDICO EN  
UMAE 

JEFE DE SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 
O DIRECTOR 
ADMINISTRATIVO 

DOTACIÓN DEL MISMO 
NÚMERO DE CATÉTERES 
TEMPORALES O 
PERMANENTES QUE 
FUERON COLOCADOS A 
PACIENTES REFERIDOS A 
SUBROGACIÓN EL MES 
INMEDIATO ANTERIOR MÁS 
2(DOS) CATÉTERES 
TEMPORALES O 
PERMANENTES COMO LO 
SOLICITE EL JEFE DE 
SERVICIO 

DOTACIÓN DEL 
MISMO NÚMERO 
DE CATÉTERES 
TEMPORALES O 
PERMANENTES 
QUE FUERON 
COLOCADOS A 
PACIENTES 
REFERIDOS A 
SUBROGACIÓN 
EL MES 
INMEDIATO 
ANTERIOR MÁS 
2(DOS) 
CATÉTERES 
TEMPORALES O 
PERMANENTES 
COMO LO 
SOLICITE EL JEFE 
DE SERVICIO 

POR CADA DÍA 
NATURAL A PARTIR 
DE LA FECHA EN 
QUE DEBIÓ SER 
ENTREGADA LA 
TOTALIDAD DE 
DOTACIÓN DE 
CATÉTERES. 

2.5% DIARIO,  
SOBRE EL 
VALOR TOTAL 
DE LA 
FACTURA 
MENSUAL SIN 
INCLUIR  IVA 

EL LÍMITE DE LA 
DEDUCCIÓN 
SERÁ DE HASTA 
EL 10% DEL 
MONTO MÁXIMO  
DEL CONTRATO 
MÉDICO 

JEFE DE 
SERVICIO DE 
NEFROLOGÍA,  
DE MEDICINA 
INTERNA O 
DIRECTOR DE 
UNIDAD MÉDICA  
EN OOAD   O 
JEFE DE 
SERVICIO O 
DIRECTOR 
MÉDICO EN  
UMAE 

JEFE DE SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 
O DIRECTOR 
ADMINISTRATIVO 
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DÉCIMA  
SEGUNDA.-   FORMA Y TÉRMINOS EN QUE SE REALIZARÁ LA VERIFICACIÓN DEL SERVICIO Y LA ACEPTACIÓN DEL 

MISMO.- EL SERVICIO CONTRATADO SE VERIFICARÁ DE CONFORMIDAD CON LO DETALLADO EN 
LAS CÉDULAS DE “VERIFICACIÓN DE LAS INSTALACIONES EN LAS UNIDADES DE HEMODIÁLISIS 
SUBROGADAS” Y DE “SUPERVISIÓN DE LAS UNIDADES DE HEMODIÁLISIS SUBROGADA”. 

DÉCIMA  
TERCERA.-   SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” ACUERDAN QUE, DE CONFORMIDAD 

CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 55 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, CUANDO EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO SE PRESENTE 
CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR, “EL INSTITUTO” BAJO SU RESPONSABILIDAD PODRÁ 
SUSPENDER LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, PREVIO DICTAMEN QUE AL EFECTO ELABORE LA 
DIRECCIÓN MÉDICA, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 102 DEL REGLAMENTO DE 
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EN CUYO 
CASO ÚNICAMENTE SE PAGARÁN AQUELLOS QUE HUBIESEN SIDO EFECTIVAMENTE PRESTADOS. 
 
CUANDO LA SUSPENSIÓN OBEDEZCA A CAUSAS IMPUTABLES A “EL INSTITUTO” SE PAGARÁN 
PREVIA SOLICITUD DE “EL PROVEEDOR” LOS GASTOS NO RECUPERABLES DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 102 FRACCIÓN II, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, PARA LO CUAL DEBERÁ PRESENTAR SU 
SOLICITUD EN UN PLAZO MÁXIMO DE UN MES CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA 
SUSPENSIÓN DEL SERVICIO A “EL INSTITUTO” PARA SU REVISIÓN Y VALIDACIÓN, CON UNA 
RELACIÓN PORMENORIZADA DE LOS GASTOS, LOS CUALES DEBERÁN ESTAR DEBIDAMENTE 
JUSTIFICADOS, SEAN RAZONABLES, SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL OBJETO DEL 
SERVICIO CONTRATADO Y A ENTERA SATISFACCIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. 

DÉCIMA 
 CUARTA.-  TERMINACIÓN ANTICIPADA.- DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 54 BIS 

DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, “EL 
INSTITUTO” PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO SIN 
RESPONSABILIDAD PARA ÉSTE Y SIN NECESIDAD DE QUE MEDIE RESOLUCIÓN JUDICIAL 
ALGUNA, CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL O BIEN, CUANDO POR CAUSAS 
JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR EL SERVICIO OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO, Y SE DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES PACTADAS SE OCASIONARÍA ALGÚN DAÑO O PERJUICIO A “EL INSTITUTO” O SE 
DETERMINE LA NULIDAD TOTAL O PARCIAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL PRESENTE 
INSTRUMENTO JURÍDICO, CON MOTIVO DE LA RESOLUCIÓN DE UNA INCONFORMIDAD O 
INTERVENCIÓN DE OFICIO EMITIDA POR LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. 

 
EN ESTOS CASOS “EL INSTITUTO” REEMBOLSARÁ A “EL PROVEEDOR” LOS GASTOS NO 
RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN 
COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO. 

DÉCIMA  
QUINTA.-   CAUSALES DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” PODRÁ RESCINDIR 

ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO SIN MÁS RESPONSABILIDAD PARA EL MISMO Y SIN 
NECESIDAD DE RESOLUCIÓN JUDICIAL, CUANDO “EL PROVEEDOR” INCURRA EN CUALQUIERA DE 
LAS CAUSALES SIGUIENTES: 
 
A) CUANDO NO ENTREGUE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, DENTRO DEL 

TÉRMINO DE 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DEL MISMO. 
B) CUANDO INCURRA EN FALTA DE VERACIDAD TOTAL O PARCIAL RESPECTO A LA 

INFORMACIÓN PROPORCIONADA PARA LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO. 
C) CUANDO SE INCUMPLA, TOTAL O PARCIALMENTE, CON CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES 

ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO Y SUS ANEXOS. 
D) CUANDO SE COMPRUEBE QUE “EL PROVEEDOR” HAYA PRESTADO EL SERVICIO CON 

DESCRIPCIONES, ALCANCES O CARACTERÍSTICAS DISTINTAS A LAS PACTADAS EN EL 
PRESENTE CONTRATO. 

E) CUANDO SE TRANSMITAN TOTAL O PARCIALMENTE, BAJO CUALQUIER TÍTULO, LOS 
DERECHOS Y OBLIGACIONES PACTADAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, CON 
EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL INSTITUTO. 

F) SI LA AUTORIDAD COMPETENTE DECLARA EL CONCURSO MERCANTIL O CUALQUIER 
SITUACIÓN ANÁLOGA O EQUIVALENTE QUE AFECTE EL PATRIMONIO DEL PARTICIPANTE. 
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G) EN CASO DE QUE DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO SE RECIBA COMUNICADO POR 
PARTE DE LA SECRETARÍA DE SALUD, EN EL SENTIDO DE QUE EL PARTICIPANTE HA SIDO 
SANCIONADO O SE LE HA REVOCADO EL REGISTRO SANITARIO. 

H) EN EL SUPUESTO DE QUE LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA, DE ACUERDO A SUS 
FACULTADES, NOTIFIQUE AL INSTITUTO LA SANCIÓN IMPUESTA AL PARTICIPANTE, CON 
MOTIVO DE LA COLUSIÓN DE PRECIOS EN QUE HUBIESE INCURRIDO DURANTE EL 
PROCEDIMIENTO LICITATORIO, EN CONTRAVENCIÓN A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 9, 
DE LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

DÉCIMA  
SEXTA.-   RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO”, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN 

EL ARTÍCULO 54 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO, PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO EN CUALQUIER 
MOMENTO, CUANDO “EL PROVEEDOR”, INCURRA EN INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS 
OBLIGACIONES A SU CARGO, DE CONFORMIDAD CON EL PROCEDIMIENTO SIGUIENTE: 
SI “EL INSTITUTO” CONSIDERA QUE “EL PROVEEDOR”, HA INCURRIDO EN ALGUNA DE LAS 
CAUSALES DE RESCISIÓN QUE SE CONSIGNAN EN LA CLÁUSULA QUE ANTECEDE, LO HARÁ 
SABER A “EL PROVEEDOR”, DE FORMA INDUBITABLE POR ESCRITO, A EFECTO DE QUE ÉSTE 
EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE 
ESTIME PERTINENTES, EN UN TÉRMINO DE 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA 
NOTIFICACIÓN DE LA COMUNICACIÓN DE REFERENCIA. 
 
TRANSCURRIDO EL TÉRMINO A QUE SE REFIERE EL INCISO ANTERIOR, SE RESOLVERÁ 
CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO VALER. 
 
LA DETERMINACIÓN DE DAR O NO POR RESCINDIDO ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE 
CONTRATO, DEBERÁ SER DEBIDAMENTE FUNDADA, MOTIVADA Y COMUNICADA POR ESCRITO A 
“EL PROVEEDOR”, DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES, AL VENCIMIENTO DEL 
PLAZO SEÑALADO EN EL INCISO A) DE ESTA CLÁUSULA. 
 
EN EL SUPUESTO DE QUE SE RESCINDA EL PRESENTE CONTRATO, “EL INSTITUTO” NO APLICARÁ 
LAS PENAS CONVENCIONALES, NI SU CONTABILIZACIÓN, PARA HACER EFECTIVA LA GARANTÍA 
DE CUMPLIMIENTO DE ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO. 
 
EN CASO DE QUE “EL INSTITUTO”, DETERMINE DAR POR RESCINDIDO EL PRESENTE CONTRATO, 
SE DEBERÁ FORMULAR Y NOTIFICAR UN FINIQUITO DENTRO DE LOS 20 (VEINTE) DÍAS 
NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE NOTIFIQUE LA RESCISIÓN, DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 99 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EN EL QUE SE HAGAN CONSTAR LOS PAGOS QUE, EN SU CASO, 
DEBA EFECTUAR “EL INSTITUTO”, POR CONCEPTO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS POR “EL 
PROVEEDOR”, HASTA EL MOMENTO EN QUE SE DETERMINE LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. 
 
INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN “EL INSTITUTO”, BAJO SU RESPONSABILIDAD 
PODRÁ SUSPENDER EL TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. 
 
SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO ESTE CONTRATO, “EL 
PROVEEDOR”, PRESTA LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTOS, 
PREVIA ACEPTACIÓN Y VERIFICACIÓN DE “EL INSTITUTO”, POR ESCRITO, DE QUE CONTINÚA 
VIGENTE LA NECESIDAD DE CONTAR CON LOS SERVICIOS Y APLICANDO, EN SU CASO, LAS PENAS 
CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES. 
 
“EL INSTITUTO”, PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL PRESENTE CONTRATO, 
CUANDO DURANTE EL PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE DICHA RESCISIÓN PUDIERA OCASIONAR 
ALGÚN DAÑO O AFECTACIÓN A LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE 
SUPUESTO, “EL INSTITUTO”, ELABORARÁ UN DICTAMEN EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUE LOS 
IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACIÓN QUE SE OCASIONARÍAN CON LA RESCISIÓN DEL 
CONTRATO RESULTARÍAN MÁS INCONVENIENTES. 
 
DE NO DARSE POR RESCINDIDO EL PRESENTE CONTRATO, “EL INSTITUTO”, ESTABLECERÁ DE 
CONFORMIDAD CON “EL PROVEEDOR”, UN NUEVO PLAZO PARA EL CUMPLIMIENTO DE 
AQUELLAS OBLIGACIONES QUE SE HUBIESEN DEJADO DE CUMPLIR, A EFECTO DE QUE “EL 
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PROVEEDOR”, SUBSANE EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. LO ANTERIOR, SE LLEVARÁ A CABO A TRAVÉS DE UN CONVENIO 
MODIFICATORIO EN EL QUE SE ATENDERÁ A LAS CONDICIONES PREVISTAS EN LOS DOS 
ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTÍCULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
 
CONCLUIDO EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN CORRESPONDIENTE, "EL INSTITUTO" 
PROCEDERÁ CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 99, DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 

DÉCIMA 
SÉPTIMA.-   RELACIÓN LABORAL.- “LAS PARTES” CONVIENEN EN QUE “EL INSTITUTO”, NO ADQUIERE NINGUNA 

OBLIGACIÓN DE CARÁCTER LABORAL PARA CON “EL PROVEEDOR”, NI PARA CON LOS 
TRABAJADORES QUE EL MISMO CONTRATE PARA LA REALIZACIÓN DEL OBJETO DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO JURÍDICO, TODA VEZ QUE DICHO PERSONAL DEPENDE EXCLUSIVAMENTE DE “EL 
PROVEEDOR”. 
 
POR LO ANTERIOR, NO SE LE CONSIDERARÁ A “EL INSTITUTO” COMO PATRÓN, NI AÚN 
SUBSTITUTO, Y “EL PROVEEDOR”, EXPRESAMENTE LO EXIME DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD 
DE CARÁCTER CIVIL, FISCAL, DE SEGURIDAD SOCIAL, LABORAL O DE OTRA ESPECIE, QUE EN SU 
CASO PUDIERA LLEGAR A GENERARSE. 
 
“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A LIBERAR A “EL INSTITUTO” DE CUALQUIER RECLAMACIÓN DE 
ÍNDOLE LABORAL O DE SEGURIDAD SOCIAL QUE SEA PRESENTADA POR PARTE DE SUS 
TRABAJADORES, ANTE LAS AUTORIDADES COMPETENTES. 

DÉCIMA 
OCTAVA.-  CONFIDENCIALIDAD.- “LAS PARTES” CONVIENEN EN CONSIDERAR COMO CONFIDENCIAL TODOS 

LOS DATOS, CINTAS MAGNÉTICAS, PROGRAMAS DE CÓMPUTO, DISQUETES O CUALQUIER OTRO 
MATERIAL QUE CONTENGA INFORMACIÓN JURÍDICA, OPERATIVA, TÉCNICA, FINANCIERA O DE 
ANÁLISIS, REGISTROS, DOCUMENTOS, ESPECIFICACIONES, PRODUCTOS, INFORMES, DICTÁMENES 
Y DESARROLLO A QUE TENGA ACCESO O QUE LE SEAN PROPORCIONADOS POR “EL INSTITUTO” Y 
QUE SEAN MARCADOS COMO CONFIDENCIAL. 
 
DE IGUAL FORMA SERÁ CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL AQUELLA INFORMACIÓN 
PROPORCIONADA POR “EL INSTITUTO” PARA LA EJECUCIÓN DEL SERVICIO QUE PRESTE “EL 
PROVEEDOR” Y SEA PROPIEDAD DE “EL INSTITUTO”. 
 
POR LO ANTERIOR, “EL PROVEEDOR” RECONOCE QUE QUEDA PROHIBIDA SU DIFUSIÓN TOTAL O 
PARCIAL EN SU FAVOR O DE TERCEROS AJENOS A LA RELACIÓN CONTRACTUAL, POR 
CUALQUIER MEDIO, ENTRE OTROS DE MANERA ENUNCIATIVA MÁS NO LIMITATIVA: VÍA ORAL, 
IMPRESA, ELECTRÓNICA, MAGNÉTICA, Y EN GENERAL POR CUALQUIER OTRO MEDIO. 
 
EN ESTE SENTIDO, ACEPTA QUE LA PROHIBICIÓN SEÑALADA EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, 
COMPRENDE INCLUSIVE, EN FORMA ENUNCIATIVA, QUE NO SE PODRÁ LLEVAR A CABO LA 
DIFUSIÓN DE LA INFORMACIÓN DE “EL INSTITUTO” CON FINES DE LUCRO, COMERCIALES, 
ACADÉMICOS, EDUCATIVOS O PARA CUALQUIER OTRO AJENO AL OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO, POR LO QUE “EL PROVEEDOR” SE RESPONSABILIZA DEL USO Y CUIDADO DE LA 
INFORMACIÓN. 
 
POR LO EXPUESTO, “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A LO SIGUIENTE: 
 
   MANTENER ABSOLUTA CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN A LA CUAL TENGA ACCESO, 

SIENDO RESPONSABLE DE QUE CADA UNO DE LOS INTEGRANTES DEL PERSONAL ASIGNADO 
PARA EL DESARROLLO Y OPERACIÓN DEL PROYECTO, RESPETARÁ EL MANEJO CORRECTO DE 
LA INFORMACIÓN. 

 
TODA LA INFORMACIÓN A QUE TENGA ACCESO EL PERSONAL QUE “EL PROVEEDOR” DESIGNE 
PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, ES CONSIDERADA 
DE CARÁCTER CONFIDENCIAL, POR LO QUE “EL PROVEEDOR” DEBERÁ GARANTIZAR QUE POR 
NINGÚN MOTIVO SE VIOLE NINGUNO DE LOS SIGUIENTES ACUERDOS: 
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   LA INFORMACIÓN DE “EL INSTITUTO” Y A LA CUAL TENGA ACCESO EL PERSONAL DE “EL 
PROVEEDOR” NO DEBERÁ SER COPIADA O RESPALDADA EN NINGUNO DE LOS EQUIPOS DEL 
PERSONAL DE “EL PROVEEDOR” SIN AUTORIZACIÓN PREVIA DE LA DIRECCIÓN MÉDICA DE LA 
UMAE VERACRUZ. 

   EL ACCESO A LA INFORMACIÓN DE “EL INSTITUTO” SÓLO PODRÁ SER POR PERSONAL 
AUTORIZADO DE LA MISMA. 

   DE NO CUMPLIR CON ALGUNO DE ESTAS ESTIPULACIONES, SE CONSIDERARÁ COMO UNA 
FALTA AL ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD. 

   CUALQUIER PERSONA QUE TUVIERE ACCESO A DICHA INFORMACIÓN DEBERÁ SER 
ADVERTIDA DE LO CONVENIDO EN ESTE CONTRATO, COMPROMETIÉNDOSE A OBSERVAR Y 
CUMPLIR LO ESTIPULADO EN ESTA CLÁUSULA.  

 
“LAS PARTES” CONVIENEN EN QUE NO SERÁ CONSIDERADA COMO SUJETA A LAS OBLIGACIONES 
DE CONFIDENCIALIDAD LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN O INFORMACIÓN: 
 
   AQUELLA QUE SEA CONOCIDA PÚBLICAMENTE. 
   LA QUE HAYA SIDO PUESTA A DISPOSICIÓN DE “LAS PARTES” POR UN TERCERO, ANTES DE LA 

FECHA DE CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO EN FORMA CONFIDENCIAL. 
   LA QUE HAYA SIDO DESARROLLADA INDEPENDIENTEMENTE O ADQUIRIDA POR 

CUALQUIERA DE “LAS PARTES” SIN VIOLAR LAS ESTIPULACIONES DEL PRESENTE CONTRATO O 
LA QUE GENERE O DESARROLLE “EL PROVEEDOR” EN SUS CENTROS DE DESARROLLO. 

   AQUELLA CUYA REVELACIÓN HAYA SIDO APROBADA PREVIAMENTE POR ESCRITO. 
   LA QUE DE ACUERDO A LA LEY U ORDEN JUDICIAL O ADMINISTRATIVA, DEBA SER 

SUMINISTRADA A TERCERAS PERSONAS. 
 

EL USO DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL NO OTORGARA A NINGUNA DE “LAS PARTES” LA 
TITULARIDAD O DERECHOS DE AUTOR DE LA OTRA. 
“EL PROVEEDOR” RESPONDERÁ A NOMBRE PROPIO ANTE TODAS LAS AUTORIDADES QUE LE 
REQUIERAN E INDEMNIZARÁ A “EL INSTITUTO” POR LA DIFUSIÓN DE LA INFORMACIÓN, CON 
MOTIVO DE LA VIOLACIÓN A LA OBLIGACIÓN DE CONFIDENCIALIDAD ESTABLECIDA EN LA 
PRESENTE CLÁUSULA, CON INDEPENDENCIA DE LAS RESPONSABILIDADES DE CARÁCTER CIVIL, 
PENAL O DE OTRA ÍNDOLE, HUBIERE INCURRIDO POR DICHA SITUACIÓN. 

DÉCIMA 
NOVENA. -  MODIFICACIONES.- DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 52 DE LA LEY 

DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 91 DE SU 
REGLAMENTO, “EL INSTITUTO” PODRÁ CELEBRAR POR ESCRITO CONVENIO MODIFICATORIO, AL 
PRESENTE CONTRATO DENTRO DE LA VIGENCIA DEL MISMO. PARA TAL EFECTO, “EL 
PROVEEDOR” SE OBLIGA A ENTREGAR, EN SU CASO, LA MODIFICACIÓN DE LA GARANTÍA, EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 103 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

 
VIGÉSIMA. -  PRÓRROGAS.- POR CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR, O POR CAUSAS ATRIBUIBLES AL “EL 

INSTITUTO”, SE PODRÁ MODIFICAR EL CONTRATO LA FECHA O PLAZO PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO. EN ESTE SUPUESTO DEBERÁ FORMALIZARSE CONVENIO MODIFICATORIO 
RESPECTIVO, NO PROCEDIENDO LA APLICACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO. 
TRATÁNDOSE DE CAUSAS IMPUTABLES A “EL INSTITUTO”, NO SE REQUERIRÁ DE LA SOLICITUD DE 
“EL PROVEEDOR”. 

VIGÉSIMA  
PRIMERA.-  PROPIEDAD INTELECTUAL.- LA INFORMACIÓN, LOS PROGRAMAS DE CÓMPUTO, LAS BASES DE 

DATOS Y LOS ARCHIVOS GENERADOS EN LA OPERACIÓN DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS, 
SERÁN PROPIEDAD DE “EL INSTITUTO”, LOS CUALES SE CONSERVARÁN EN EL ÁREA SOLICITANTE 
DONDE SE PRESTÓ EL SERVICIO Y SÓLO PODRÁN SER UTILIZADOS POR UN TERCERO, CON EL 
CONSENTIMIENTO EXPRESO DE “EL INSTITUTO”, Y BAJO LAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL 
DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS PARTICULARES, LEY FEDERAL 
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y DE LA LEY GENERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 

VIGÉSIMA  
SEGUNDA.-   PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN.- EN CUALQUIER MOMENTO DURANTE LA VIGENCIA DEL 

PRESENTE CONTRATO, “EL PROVEEDOR” O “EL INSTITUTO” PODRÁN PRESENTAR ANTE EL 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DE “EL INSTITUTO” SOLICITUD DE CONCILIACIÓN POR 
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DESAVENENCIAS, DERIVADAS DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, CONFORME A LO 
DISPUESTO POR LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO Y SU REGLAMENTO. 
 
LA SOLICITUD SE PRESENTARÁ MEDIANTE ESCRITO, EL CUAL CONTENDRÁ LOS REQUISITOS 
CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO 15 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, 
ADEMÁS HARÁ REFERENCIA AL NÚMERO DE CONTRATO, AL SERVIDOR PÚBLICO ENCARGADO 
DE SU ADMINISTRACIÓN, OBJETO, VIGENCIA Y EL MONTO DEL CONTRATO, SEÑALANDO, EN SU 
CASO, SOBRE LA EXISTENCIA DE CONVENIOS MODIFICATORIOS, DEBIENDO ADJUNTAR COPIA 
DE LOS INSTRUMENTOS CONSENSUALES DEBIDAMENTE SUSCRITOS. 

VIGÉSIMA  
TERCERA.-  RELACIÓN DE ANEXOS.- LOS ANEXOS QUE SE RELACIONAN A CONTINUACIÓN SON RUBRICADOS 

DE CONFORMIDAD POR “LAS PARTES” Y FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE 
CONTRATO, COMO SI A LA LETRA SE INSERTASEN: 

 
ANEXO DESCRIPCIÓN 

1  CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS, ALCANCES Y ESPECIFICACIONES DEL CONTRATO 
ABIERTO PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE HEMODIÁLISIS EXTERNA 

2 T2 DESCRIPCIÓN DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL EQUIPO MÉDICO E 
INSUMOS PARA REALIZAR LOS TRATAMIENTOS DE HEMODIÁLISIS Y NÚMERO DE 
SESIONES DE HEMODIÁLISIS SUBROGADA 

3  OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD 
SOCIAL. 

4  OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES. 
5 

 
CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL EN MATERIA DE APORTACIONES 
PATRONALES Y ENTERO DE AMORTIZACIONES. 

VIGÉSIMA  
CUARTA.-   LEGISLACIÓN APLICABLE.- “LAS PARTES” SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA EL 

CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS DEL 
MISMO, ASÍ COMO A LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO, Y SUPLETORIAMENTE, AL CÓDIGO CIVIL 
FEDERAL, A LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, AL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS APLICABLES EN LA MATERIA. 

VIGÉSIMA  
QUINTA.-   JURISDICCIÓN.- PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO, 

ASÍ COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, “LAS 
PARTES” SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES FEDERALES COMPETENTES DE 
LA CIUDAD DE VERACRUZ, VERACRUZ, RENUNCIANDO A CUALQUIER OTRO FUERO PRESENTE O 
FUTURO QUE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO LES PUDIERA CORRESPONDER. 

 
PREVIA LECTURA Y DEBIDAMENTE ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL DEL 
PRESENTE CONTRATO, EN VIRTUD DE QUE SE AJUSTA A LA EXPRESIÓN DE SU LIBRE VOLUNTAD Y QUE SU 
CONSENTIMIENTO NO SE ENCUENTRA AFECTADO POR DOLO, ERROR, MALA FE NI OTROS VICIOS DE LA 
VOLUNTAD, LO FIRMAN Y RATIFICAN EN TODAS SUS PARTES, POR DUPLICADO, EN LA CIUDAD DE VERACRUZ, 
VERACRUZ, EL DÍA 13 DE MAYO DE 2024. 
 

“EL INSTITUTO” 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL  

CONFORME A LO ESTIPULADO CON LOS ARTÍCULOS 263, 264, FRACCIONES IX Y XVII, 268, FRACCIÓN VII, Y 286 H, 
DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL;  5, 58 FRACCIÓN XI, Y 59, FRACCIÓN VII DE LA LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES 

PARAESTATALES; ASÍ COMO 31, FRACCIÓN III, REGLAMENTO INTERIOR DEL  
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

 
 
 
 
 

DR. VÍCTOR BERNAL DOLORES 
REPRESENTANTE LEGAL Y DIRECTOR DE UMAE 

“EL PROVEEDOR” 
CORPORATIVO DE HOSPITALES, S.A. DE C.V. 

 
 
 
 
 
 
 

C. ULISES MEJÍA LADRÓN DE GUEVARA 
REPRESENTANTE LEGAL 
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TITULAR DEL ÁREA REQUIRENTE 

 
 
 
 
 
 

DRA. MARITZA DE LA PAZ ROMÁN 
DIRECTORA MÉDICA DE UMAE 

 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

 
 
 
 
 
 

DR. SÓCRATES GUTIERREZ CASTRO  
JEFE DE DIVISIÓN DE MEDICINA DE UMAE 

 
 

 TITULAR DEL ÁREA CONTRATANTE 
 
 
 
 
 
 

MTRO. VINICIO EDUARDO RAMÓN GUZMÁN  
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE  

ABASTECIMIENTO DE UMAE 

 
 

TITULAR DEL ÁREA TÉCNICA 
 
 
 
 
 
 

DR. MANUEL DARÍO CORRAL HERRERA 
JEFE DE DEPARTAMENTO 

 CLÍNICO DE NEFROLOGÍA DE UMAE 
  

 
RESPONSABLE DE REPORTAR INCUMPLIMIENTOS 

 
 
 
 
 
 

ING. CHRISTOPHER ZARATE PRIEGO 
JEFE DE DIVISIÓN DE INGENIERÍA  

BIOMÉDICA DE UMAE 
 
LAS FIRMAS QUE ANTECEDEN FORMAN PARTE DEL CONTRATO ABIERTO DEL SERVICIO DE HEMODIÁLISIS 
INTRAMUROS, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Y LA PERSONA MORAL Y/O 
COMPAÑÍA CORPORATIVO DE HOSPITALES, S.A. DE C.V., DE FECHA 13 DE MAYO DE 2024, POR UN IMPORTE 
MÍNIMO DE $20,536,932.72 (VEINTE MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y DOS 
PESOS 72/100 M.N.), MÁS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A.) Y UN PRESUPUESTO MÁXIMO SUSCEPTIBLE 
DE SER EJERCIDO POR LA CANTIDAD DE $51,342,331.79 (CINCUENTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y UN PESOS 79/100 M.N.), MÁS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A.). 
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ANEXO NÚMERO 1 (UNO) 
 

“CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS, ALCANCES Y ESPECIFICACIONES PARA LA CONTRATACIÓN DEL  
SERVICIO DE HEMODIÁLISIS EXTERNA” 

 

DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 
PRECIO UNITARIO POR 

SESIÓN  
($ M.N. SIN I.V.A.) 

SERVICIO DE HEMODIÁLISIS A TRAVÉS DE SISTEMA DE 
HEMODIÁLISIS PARA USO EN NEONATOS, PEDIÁTRICO Y ADULTO 

$2,569.75 

 
 
 

 
IMPORTE MÍNIMO IMPORTE MÁXIMO 

SUBTOTAL $20,536,932.72 $51,342,331.79 
I.V.A. $3,285,909.23 $8,214,773.09 

IMPORTE TOTAL $23,822,841.95 $59,557,104.88 
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ANEXO NÚMERO 2 (DOS) 
 

T2 ”DESCRIPCIÓN DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL EQUIPO MÉDICO E INSUMOS PARA 
REALIZAR LOS TRATAMIENTOS DE HEMODIÁLISIS Y NÚMERO DE SESIONES DE HEMODIÁLISIS  
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ANEXO NÚMERO 3 (TRES) 
 

“OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL” 
 

 

Se eliminaron datos consistentes en folio, número de trabajadores activos ante el IMSS, cadena original, sello digital, secuencia  
notarial, número de serie y código bidimensional por considerarse información confidencial de  una persona moral inherente a su 
patrimonio de conformidad con lo dispuesto en los arts. 108, 118 y 113 Fracción III de la LFTAIP.  
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ANEXO NÚMERO 4 (CUATRO 
 

“OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES” 
 

 
 

Se eliminaron datos consistentes en folio, cadena original, sello digital y código bidimensional por considerarse 
información confidencial de  una persona moral inherente a su patrimonio de conformidad con lo dispuesto en 
los arts. 108, 118 y 113 Fracción III de la LFTAIP.
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Se eliminaron datos consistentes en cadena original, sello digital y código bidimensional por considerarse información 
confidencial de  una persona moral inherente a su patrimonio de conformidad con lo dispuesto en los arts. 108, 118 y 
113 Fracción III de la LFTAIP.
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ANEXO NÚMERO 5 (CINCO) 
 

“CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL EN MATERIA DE APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO  
DE AMORTIZACIONES”  

 

 

Se eliminaron datos consistentes en 
número de oficio, registro patronal, 
código electrónico  y código 
bidimensional por considerarse 
información confidencial de una 
persona moral inherente a su 
patrimonio de conformidad con lo 
dispuesto en los arts. 108, 118 y 113 
Fracción III de la LFTAIP


